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tHS^SCaON-ADMWISTRACIONt 

tíel Carmmi, ndm. 29, entodaudlo  ̂
Méfono Búm. 2B-48

VENTA EH3 EJEMPtAf^ES: 
Misieterio de 4a Gobernación, planta ba|ii 

Número eueito, 0î 9

DE
S V M A  R I O

P arts o i d a l

Miiiístério de la Guerrea,,
JiA.ll decreto dMÍ¿órizando al Ministfo 

de €iite}iyepw*tamérUo para presen-^ 
tar a  Mor tes un proyecto de ley 
conceM^ido recompensa al Co7nan
dante Médico del Cuerpo de Jkinidad 

1). Luis Aznar Gómez,—Pá-. 
I îna 538 y  539. 

p tro  ídem Id, id, para que presente d 
t e  Caries un pro^jecto de ley mejo- 
Tfmdo la situación económica de los 
€al>os y  soldados de tedas las Armas, 
y  Guayos que se imililicen en fun-  ̂
eión del sermcio,-—Página 539.

Presidencia del Consejo de Ministros.
§ieal decreto relativo a. las Cámaras, 

Oficiales dcl Libro de Madrid y  Bar
b ian a , y  a la nueva, constitución y  

)feorganidación del Comité Oficial 
Mel Libro creado en el Minüferio de 
3Víí6ajó, Comercio e Indust7da,—Pá^ 
igrÍ7iai: 539 a 542. 

p tro  declarando jubilado a D. Pablo 
Mctrtinez Pardo, ex Af.inisIra decano 
del Tribunal de Cuentas del Jieino.--^ 
Página ̂ 2 ,  

p iro  adm iti^ do  la dimisión del carga 
GobeminloT civil de la provÍ7icia 

de Lérútn á D. Félix Sal-vodjpr Zuri- 
- 542.
JPtb wymbrando G<>0crna({(y7' d r i l  de la 

Lérida a D, Ricardo 
0oüvstvL ürteg^%,--pégifta 542.

Ministerio de h, Gtiw'a.
'Real decreto 'díspmiiendo cese erí el 

cargo do AyiiMante de órdenes de 
6'. o^Rey {̂q, D. g.) el Ctrrov.el de 
^miado Mayor D, Carlos Molíns y  Ru- 
l>i^^~~Págmas 542 y  543. 

v¿ro nombni:r¡do Ayudante de órdenes

de S, M, e l  Rey (q, D. g.) al Coman
dante de Estado Mayor D. Enrique 
üzquiano Leónard,—Página 543.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto declarando exceptuadas 

de la base de imposición las utilida
des procedentes de los sueldos o ha
beres que perciben del Estado, por 
razÓ7i de :su cargo o em.pleo, los Ge- 
nemles, Jefes y  Oficiales de los 
Cíierpos arjuados del Ejército y  la 
Marina y siU‘ asi.milados, cuando es
tén- en. sern)icio activo o en la prim e
ra reserva.—Página 643.

Otro admüierido la dimisión del cargo 
de Delegado regio para la represión 
del contrabando} en las provincim  de 
Guipúzcoa, Nojvarra ij Huesea a don 
Manuel Rodenas y  Mcúdínez, — Pági^ 
na 543.

Otro nombrando Delegaflo regio cpara 
la vfrpresión del contrabando en las 
provincias de Guipúzcoa, Navarra y  
Huesca a D, Julio Blasco PetyXes^ ex 
Goberador civil de la provincia de

. Sevilla.— 543.
Otro concediendo hcmores de Jefe de 

Adniinislraown civil, con exencióri 
de todri clase de derechos, a D, Lá
zaro JJ^pez Navarro, Jefe de Nego
ciado de ¡rrimera clase del Cuerpo 
de Ahogados del Estado, Fú/ji- 
íias 543 544.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bollas Artes

Real decreto declarando jubilado a don 
Fi'ancisco Barjau y  Pons, Catcdrá- 
ticó numerario de Ig, FacuUad de 
Filos ó fia y Letras de lâ  üni'ocrsidad 
de BarcePhia.-r-Fágina LrH,

Otro Hprobmdo el presupuesto acHcio- 
7ial al de coritrata del proyecto de 
obras de adaptación y  reforma del 
edificio del antiguo histituio de 
Granada, para su aplicación a la Fa
cultad de Farvicia de aquella Üni- 
Página 54t

Mimsterio de Fomento.
Real decreto nombrando en ascenso de 

escala Ingeniero Jefe de segunda. • 
clase del Cuerpo de Ingeiiieros de 
Minas a D, Antonio Mauri y  JJribe,, 
Página 544.

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando definitivo el câ . 

rácter provisicmal del Arancel vigen- ' 
te con has modificaciones que se pu- > 
blican,~Paginas 5,44 a 543.

Ministerio de la Gobernación.
Real orde^i aprobajido las reglas qué-, -, 

se publican relativas a organización ! 
de las expediciones de niños a los,  ̂
Sanatorios MarítDnos Nacionales dê : 
Oza (Coruña) y  Pedrosa {Santander), \ 
gastos de viaje, manutención y  ves
tuario de aquéllos,—Págs. 546 y  547.

Ministerio de Instrucción Pública “ 
y Bellas Artes.

Reales órdenes nombrando en concepté 
de Represepílantes de. este M inisterio. 
en las Comisiones para la valoración-, 
de objetos artísticos en Madrid, Bar
celona, Valencia y  Cádiz a los seño-; 
res que se mencionan,—Página 547. '

Otra declarando desierto et concurso ’ 
anunciado para proveer la plaza de]i 
Profesor numerario de Patología] 
quirúrgica, Operaciones, Anatomía \ 
topográfica y Obstetricia, vacante en 
ha Escuela de Veterinaria de Santia
go,—Página 547. i

Otra concediendo su reingreso eñ e t{  
servicio activo de enseñanza al Ca- - 
tedrática de Institutos D, Joaquirt\ 
Oarreras Artan,-—Págma 547.

Otra disponiendo se ammcie a concur-  ̂
so previo de traslado la provisión de < 
la Cátedra de Agricultura y  Técnicé 
agidcola e industrial dcl bis titu lo de  
Bilbao.—Páginas 547 y  548.

Otra Ídem id. id, la provisión de ik  
plaza de Profesor especial de F r ^ -  
cés, vacante en el Instituto de P<?n-̂  i 
tevedra,—Página 548.  ̂ íp
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pfra ídem id. id. la provisión de la 

plaza de Profesor de Caligrafía del 
Instituto de Badajo%.—Página 548, 

Otra ídem id. id. la provisión de lá
plaza de Profesor especial de Fran^
cés del Instituto de Santiago,—Pá'* 
gina 5-48.

p ira  ídem id. id. la provisión de lá
Cátedra de Agricultura í/ Técmca 
agrícola e industrial del Instituto de 

[ Guadalajara.—Fagina 548.
Pira Ídem id. id. la provisión de lé
' Cátedra de D ib u jo  del Instituto de 

.Valladoiid.—Página 548.

Ministerio de Trabajo, Comercio
 ̂ e Industria,

\fieal orden resolviendo inst'mciá de la 
ComisióPo mixta del Trabajo en el 

^comercio de Barcelona solicitando se 
determinen las condiciónes que de-* 
ben reunir ios Vocales elegidos perra 
formar? parte de la Cornisión mixta 
y  Comité paritario.— Páqs. 548 i/ 549,

Administración Central.
•Marina.—iDirección general de Nave- 

ígación y .Pesoa Miatrtima.—Pispo* 
niendo no se conmoque a  la primera 
reunión ordinaria, anual de Id Junta 

\ Consultvv<\~—-Página 549,
«Hacienda.— D̂ire<x5iéin ĝ eníCTal del Te

soro pn'blíioo' y  ’OrdenaeMii' igeneTíal 
de Pagos del Estado.—Noticia dé los 
pueblos y  Administraciones donde

han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Na  ̂
cional veHficado el día X;l del m es  
actuaL—Página 549,

Declarando sin ningún valor ni efecto 
el resgruordo de depósito números 
233.943 de entrada y  88,371 de regis-- 
tro,—Pdgíjm^ 549.

Consejo de Admínistraeidiii de las Mi-" 
ñas de A X m M éxi.R esum xn  de las 
ventas de azogue de Almadén efec-’ 

, tuadas a partir de i  A de Enei*o de 
11922.—P ág. ina 55 O.

Instrucción  pública.—nSu-bseeretaría. 
Ammciando haber sido admitidos y  
excluidgs los aspirantes que se in* 
dican a las oposiciones a la.s pía.zas 
de Profesores Auxdlíares, vacantes 
en la Escuta de Artes y  Oficios de 
esta Corte.— Páyina S-SP.

Idem haber sido admitidos los aspi
rantes que se indm m  a las oposU 
dones a la plaza de Profesor Auxi* 
Uar\ vacante en la Escuela Indus
trial de Vulencia.—FSgina 5'50. 

Anunciando a concurso previo de tras-‘ 
lado la provisión de la plaza de Ca- 
tedrático numerario de la asignatu
ra dé A^gricultúra y  Técnica agríco
la e industri-aly vacante: en el Insti* 
tuto de Bilbao.—Página 550.

Idem id, id. la provisión de la plaza, de 
Profesor especial de la asignatura de 

• Francés, vacante en el Instituto de 
Pontevedra.—Págirva 551.;

Idem id, id. ¡a provisión de la plaza

de Profesor nurncrmdo de Caligv(m 
fia, vacaMe en el Instituto de " 
dajoz.—Página 551.

Idem id, id. la provisión de la plazd  
de Profesor especial de Francés del̂  
Instituto de Santiago.—Página 551,̂

Idem id, id. la provisión de la plaza 
de Catedrático mmerando de Agri^ 
cultura y  Técnica agHcola e indus^ 
trial, vacante en el Instiiuto de 
Pifara.—Página 551.

Idem id. id. la provisión de la plazá  
de Catedrático numerario de la asig-ií 
natura de Dibujo del Instituto de, 
Yalladolid.—Página 551.

Diireccdóii general de Primera enscN 
ñan5!;a.— Nombrando con carácer 
finitivo a doña Inés Crespo M eé^  
Directora de la. Escuela graduada d0. 
niñas de Santoña {Santander),-—Pé^ 
gina 551.

Idem id. id. a D. Santiago López y  
pez Director de la Éscuela grad-ma-* 
da de niños de La Llorcajada {Avita}* 
Página 551.

Concediendo audiencm a los represen^ 
tantes e interesados legales en Id 
Fundación Obra Pía instituida eñ 
Galilea ^Logroño).—Páyirna 552.

A nexo Bolsa. — OBSKHwronia
GeNTIPAL M ETEREOT.éaiCO. — SURAS-< 
TAS. —' Aümínistracíón provincial^
AdMTNT STRACIÓN ’AmNlGIPALr.--'ANDN^ 
CIOS OPIGIALES.

A n exo  2.^— ^EDicros.— C u ad ros jrstat*
DÍSTICOS. ■

PARTE OFICIAL

K S E j m  DEl CW EJ8  

lE  ffiMSTSOS

ei-M. el fiffv D, Alfonso x m  íq. D. g.í,
jS. M. la E ein a  Doña Yi-ctdria Eugenia,

A. E. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas ddda. Augusta 
Reai Familia, coníinúan sin novedad 

SU iímportante salud.

m s i o  BE ÍSt K i t e

' 'RUffif HElCRaSíPÔ
1 B á acuerdo con •Mi GonsejO' de Mi- 
jiiistros,

■Vengo en autorizar al Ministro de la 
/teierra paira qiue tp;resente a las Gbrtes 
Kin. proyecto' de ley ooncedlendo re- 
jeoimpensa al Golmiandante Médico- del 
Chiórpo-dé Sanidad Militar D. Luis Az- 
ñar Gómez por los iméritos icontraídos’ 
coiínjo autotT do una. oñra. y servicios 
extraordinarios prestados en, ñospita- 
iles militares desdo Julio de 1916 a 
;Ocíiub!Eo de 191 .̂ ;

Dado en Palacioi a tres de Mayo de 
‘irdl naveoientos veintidós.

ALFDN̂ SO
Ministro de la Guerra,

■Jpsú María de Oi^ güer- F ^

A LAB‘ iCDHTEB̂
El Teniente: coronel Médico Jefe del 

primer grupo: de Hospitales de Ceuta 
cursa iCOH raA^orabie infórme, e'n 2 de 
N’Ovieinibre de 1918,. la obra titulada 
'̂‘Estadíistica operatoiria. dfel p rimer gru- 
po idé H ospitate militares dé: Géuia”, 
redactada por el •Gapitán Medioo don 
Luis Azinar ^Giótaez, en la que se hallan 
detalladas. 268 opei:aoiooes quiráiigícas 
realizadas por el citado Oficial desde 
JHalio de 1916 a Gctuha:*:̂  de 1918, con 
razonada exposición de las más sa
lí entes.

El Jefe de ‘Sanidad de aquel Ejerci
to informa hacienda ^uyo el anterior 
infonme,. por ser d e  público dormnio 
en la Plaza, no so-lamenté entre el ele- 
hiiento  ̂mili tan. ,sino entre: e l civil, las 
excepcionales aptitudes da esta 0.fícial 
como Glruj ano y Gomo»̂  Profesor dé los 
cursos de ampliación reglamentarios.

El Gomandanto general de 'Ceuta 
cur'sa el referido trabajo, para la re
solución que procedaj y et̂  General en
cargado del despacho, en. el. Ejército, de 
España en Africa in:forim:aí de aGuerdo 
con lo« juicios emitidos' reconociendo; 
el mérito déi Gapitán Médico señor 
Aznar.

La Junta ifácliltativa de Sanidad ¡Ml- 
litar, com,'Oi- resumen de su informe, 
elmitido' en 22. de Marzo de. i9>19, dice 
que el Gapitán Médico ̂ 'Sr. Aznar ha 
realizado ■unavhrilla.nte, asidua e  inte
ligente labor . al frente de la .Clínica

quirúrgica de los Hoapitaloa de Geutjae 
demostrando, además, unía: extraordi-f 
naria aipiicación al roíiáctar e l é:^ajol 
que prasenta, consideíi’áiidota por elior 
acreedor a. uec-olmpensa.

La Junta de Secrctai'ía del Ministe-i. 
lio  de la Guerra, en 12 de Junio dei' 
1920, acordó qué,, en premio a los ei-f 
tados-. im'éritos, se propusiera la concebí 
si ó n. al Gapitán. MiidicaD* Luis Aznao 
Gómez, dé la Grnz del ÍMórito Militan,- 
con distintivo blanco, pensioiiaíia coh 
el 10 per 190 del sueldo del eniqiléú 
en que la obtenga hasta su íieeenso at 
inorediato.

El Gonsejo .Supramio do Gueri-iv yf 
Marina, previo nuevo informe de 
Junta fa.culi.ativa de Ganidad M1írtar¿ 
estimiando' los iméritos 'mferidos digeoSt 
do recompensa, pompuno que,, en lugar 
de Lá pensión indicada, se conG ediesé 
al citado Gñcíai la d-e L009 pescfád 
anuales,, sea cualquiera el empleo en . 
que- obtenga La recompensa.-hasta: siB 
ascenso al inm ediato.

E.n su vista, el Ministro que. suscrié 
be,, teniendo en cuenta lo dispuesto* ea.̂  
los preceptos de la ley de. 29 da Junáé 
de 1918 y heglamentot de recoimfpensaá 
en tiempo de paz, aprobado-por el Reaí 
déc-ueto de 26 de ;Ma-yo de 192Ó; dé 
ac,U'erdo con el Gonsejo  ̂ iSupreimo dé' 
Guerra y iM.arina, del dé-Bres. Minis^- 
tros y iprevia la autorización de B. ,Mv,r 
tiene el honor de soímieter' a la delibe^ 
ración de las Gar'tes el sk:u*iénté
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'ArtíDiilo úni'CO. Se icoii'cede al Go- 
mandante Médico del Guerpo- de Sani
dad Militar D. Luis Aznar O-éniíez la 
Cruz do segunda clase del iMéanto Mi- 
litar, con distintíYO blanco, pensiona
da con 1,000 (pesetas ajínales hasta su 
ascenso al inmediato, en recompensa 
a los (méritos contraídos colmo autor 
de la obra titulada “Estadístiica opo- 
ratoria del iprimer grupO' de Hospitales 
militares de Ceuta” y por los servicios 
prestados en los citados HovSpitales 
desdo Julio de J916 a Octuibre de 1918.

Madrid, 11 do Mayo dé 192'2Í—El 
Ministr'o de la Guerra, José María de 
Olaguer-Felíu,

REAL DElGRETO^
De aicuerdo con el 'Consejo de ,Mi- 

-nistros,.
Vengo en autorizar al iMinistro de la.

, Guerra para que presente: a las Cortes 
Un proyecto dé ley  mejorando la si
tuación económica do los cabos y  sol
dados de todas las Aiimas y Cuerpos 
que se inutilicen en función del ser
vicio', auimentándose las tarifas^ dé la 
Real orden de 18 dé Septiembre 
do 1836'.

Dado en Palacio a once: de May’o de 
iini l , n ov ec i e n tO'S v e int i dó s.

ALFOflSQ
E l Ministro de la Guerra,

Jósf María de Olaguer-F elíu.

; A LAB lOORJDE-S ' •
La Real orden de 18 dé Seiptiembre 

do 1836', hecha extensiva por otras 
posteriores a- los inutilizados por en
fermedad; adiquirida en las campañas 
dé Ultramar y Africa^ coincodé' pon- 
siones a las clases e individuos dé 
tropa inutilizados ¡por accidénté' for- 

«en actos' deb servicio, lés cualés 
no estini' comprendidos en  Ibs beneñ- 
cios quê  ilá- l̂egisi ación vigente concede 
a los que se inutilizan en función de 
guerra o servicio de armas equivalente.

La cuantía dé esas pensiones'es fíja 
y con arregi'ó a la inutilidad^ adquiri
da, que ah efecto Sé clasifíca^ en tres-; 
grupos, ,siendo, proporcionada a Jos 
haberesmque se disfrutaban' .en' 1836; 
miaŝ  actúalmente resultan^ pequeñas y  
notoriamente desproporcionadas' a los 
que hoy se perciben y  ¡ai las líeéésidá- 
des de la vida, pues' para los del pri
mer igrupo la pensión eŝ  de 7i5U pe- 
mtas mensuales, 15 para los d e l'se 
gundo y 22,50 pesetas pana los del 
tercero.

Es, pues, patente la necesidad de 
iíonceder mayor auxilio a los que en 
el servicio de la Patria se inutilizan,

y  rnó-s si se tiene en cuenta que se 
trata de las cláses mas ¡modestas del* 
Ejército', o sean los cabos y soldados, 
puesto, que .loe 'sargentos y suboficiales 
se .rigen por Id le'y .dé 15 de Julio do 
1912, que les é;s fmiás favorable, esti- 
orándose que la forma más equitativa 
y duradera de hacerlo es fljan.do la 
pensión en reiación 'Con el haber que 
dis.frutaran: los inutilizados.

Fundado en esas consideraciones, 
el iMiniistro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de ¡Mliiistros y  previa
mente lautorizado por S. M., tiene el 
honor de somfeter .a la deliberación do 
las Cortes el siguiente

PRGYEGTÓ D'B EEY

Artículo pr'i(m:e.ro. Los cabos y sol
dados de to.das tas Armas y Cuerpos 
del Ejército que por accidente fortui
to en lactosi dél ser-v îcio sean' déclara- 
dO'S inútiles, se clasificarán, sesgún la 
inutilidad' contraída, en los tres gru
pos si^ientéis : , ' v

Pbimero: láin pérdida líil iiíutiirdád ■ 
dé iiniembro' aliguno.

Segundo. Pérdida o inutilización .de 
mi cimbro.

Tercero. Pérdida dq dos o más 
miembros 'O. totar de la vista.

Artículo' '2.̂  Los: ■'CGnipréndidós en 
el priifíiier grupo tendrán' dérC'Cho co
mo retiro; ah oOjpqr .íddPdel- habér y  
promio. que disfrutárau en activo; los 
del‘ segundo grupo, ah 75 por lOO, y  
ios déh tereerov al' lOO por 100.

Artículo 3.0 Lo;s preceptos de está 
ley serán aplicadós a partir dé la fe
cha de su publicación. A

Madrid; 11 de Mayo de 1922.—EL 
Ministro^ dé la Guerra, Jb's'é iMaría de 
Olaguer-Félíú,

OEl c e B

 ̂ EXPGSiíClON^
¡SEÑOR: Eh Real decreto do la Pre- 

Í.sidenca,a dél Consejo' de Ministros de 
; 15 de Eébnero' próxijmp pasado,..dictar- 
’ do por el Gobierno de Vi.M. para.aten- 
• der al fomento dé ló's altos intereses 
- que .reipresenta el libro español, tuvo 
: por principail origen el deseo de pro-  ̂
teger la prioiducoión y expansión de la 

: industria editoriail dél país en régimen 
de armionía de sus .distintos elementos,. 
'estabLeciendo ontre ellos una base de 
concierto' que sirviese de puntO' de par
tida para sû  ulterior o íntegro des
envolvimiento. , .

La dificultad de basar esa protección 
en un trato aranceilario sobre el ,pape¿|

de co.nsuiniiO .editorial distinto' 'díeJ pro’--; 
puesto por La Junta de Aranceles yí 
Valoraciones, merced' al elevado e^spí-l 
^rltu de ponderaición de los repff»esén-:| 
tantos en olla de editores y fabrican~[ 
tes de papeí, hizo que el Gobierno:! 
fundiaanentara, por dictados de eqiui-; 
dad, eil régimen de .coneiérto antes re-1 
ferido del 15 de Febrciro, en cinco con^i 
ceptos principales: el de la agrupa-j 
ción de lois diversos intereses a que elf 
libro afecta, el dé .la especificiación dé) 
los'pápeles característicos del pbro, eí í 
de la regulación noamal de los preciosJ 
el de la constante existencia de las caiíg] 
tildadas necesarias para el consumo-Jj 
cclítorial y el de un sisteimia de bonifl-,. 
caciones en los ¡papeles tipos para Ios..¡ 
productores y comerciantes del ramo, i 
que sin O'lvidar el libro destinado ah 
mercado nacional acentúa el apoyo y' 
el estímulo al li.bro español para la; 
exiportación, iim¡|3uls.a.ndo .al misimio. 
tiempO', dentro: dé lo posible, la orga^ 
nización do ese gran mecanismo''da.; 
ventas en el'extranjero, singularirUeiitéí 
en Ultramar, qué tam necesario es y. 
tantOiS frutO'B ha.brá de reportair a M 
difusión de la ciiltu'r'a patria y, pOT' 
ende, ah' público interés.

Consecuencia i.nmcdiata de aquellá;- 
disposición del Gobierno han sido lá  
organización de los más importantes' 
núcleos nacionalés deh cotmercio,. laé'̂  
artes e industrias rel-ac ion ados co-n él 
libro en las Cámaras déh Libro de .Más 
drid y Barcelona y la comiprobación 
de la imposibilidad'de creair otros<oP-: 
ganismois similares en la¡s' demás' pvo^ 
vincias españolas, a tenor de lo dis-i 
puesto para ello ¡en eh epígrafe según-. 
dO' dél -artículo L̂ ’ del Real decreto, dé* 
15 de Febinerov coínTipletádO' y -prtícisgodó" 
por Reah o-rdén dé 7 dé Abril últimov 
realidad’ que co-nvienie írecoger, a.rimiO'«' 
nizando. la diversidad de núcleo.s in-̂  
dustriales, estiimuladora de su particu-^ 
lar y  réspectivo dé,s.ar!rollo, con la nes; 
cesidad' de asegurar carácter de uniV 
dad a su acció-n total y de conjuntó'f 
sin perjuicio de -que por el Go'bierúQ- 
se conceda un trato igual que el qúfíii 
ho'y se otorga a las dos organizacioMg; 
existentes, a tod'á'otra que en cualquiér 
provincia pueda establecerse solrrie lá 
base dé una agrupación de editores^: 
equiparable-a la de las capitales indi«íí 
cadas. ;

Con relaíct'ón a la.s Cámaras de (Ma-5. 
■drid y Barcelona se. ha creído asimis-7 
mo conveniente ñjar el límite de má-i! 
xima cont:nbucióii a .ni sostenimienlííi'-' 
por íparl,e de los fabricantes de'papdtj. 
nacional, incluyendo en el sistema^ 
los importadoi'.es de papel extranjea:^  
al par que conípletar la organizaoidií^ 
del :Co)m;ité d-ei Libro d'é este iMiinlstíê 'i»
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T̂io y  ¡precisar la apliiciac.ióii de las ¡bo- 

j nificaoienes en los precios del papel 
í^uando no se t;mte de tipos espeeíñieos 
del apropiado* para la edición de libros, 
ándicaciones ipertimeutes todas ellas» a 
'3niiCÍo del Ministro que suscribe.

Fundado en estas consideraciones y  
ibtenjdiendo a lo solicitado por el Co- 
vmité Oficial del Libro, el Presidente 
5 ¡que suisciribe, de acuerdo con el Con- 
i sejo de Ministros, tiene el honon de 
rsotnieter a la aíprobación de V. M. el 
. siguiente proyecto de Decreto, modi- 
ilíicación del de la Presidencia del Gon- 
i&ejo de Ministros ide lo  de Febrero 
Jiróxiiinlo pasado.
: ¡Madrid, 12 de Mayo de 19-22. ,

1SEÑ0.R:
A L . R. P. de V. M., 

Joss SÁNCHEZ G u e r r a .

REAL DEORETO
• A pro'puesta del Presidente, de acuer- 
Mo con Mi Consejo de Ministros,

,‘Vengo en decretar lo siguiente:

'Articulo 1.®

’l e  Sólo poidrán ac-ogerse a los b.e- 
(Refi'oios que se deiriven do lo estable- 
:CÍido en las disposiciones de este Real 
decreto ios' productores y ccímerci antes 
.españoles colegiados en las Cáimaras 
Dficiales del Libro oonstituídas en Ma
drid y Barcelona.

2.0 Diicbas Cájmaras Oficiales del 
Libro serán Cuerpos consultivos de la 
Administración piiblica nc-ic es ariamen
te oídos sobre todo cuanto afecte a la 

"producción, comercio y exiportaoión 
'idel libro, a cuyo efecto se relaciona- 
•rán direictalmente con la Subsoxretaría 
del Ministerio de Trabajo, Comereio 
e  Industria; estaráni espcoialmento in
tegradas por publicistas, oclitorcs, fa- 
ibr'icantes de papel, impresores, graba
dores y encuadernadores y comercian
te s  del libro; constituirán sus órganos 
'^jocuteivos con representación de los 
|3Ín)C0 elementos anteriGilmente indica- 
jdos, entendiéndose por editores aque- 
ílas personas naturales o jurídicas qué, 
Batisfaciendo la contribución indiistrial 
^onrespondiente, publi^quen y vendan 
cbras personales o de tercero-s, Impri- 
miéndolas o haciéndolas imiprimir en 
un número cualquiera de ejemplares, 
diíkind'iéndolas lentre él público y pres
tándolas todo su cuidado; crearán Bol- 
feás del Trabajo Inteleiotual para faci- 
iita'r la relación entre autores y edi- 
Jor.es y el intercaimbio entre estos úl- 
dimots; cuidarán de cuanto afecte a ' ‘ 
iperfeccionaimiiento del régimen de pro- 
;̂ >iedad intelectual; formarán lâ s esta- 
Ifeticas de la producción en las diver
gís maní festaciones do las industrias

y  |artes Iquo- integran el libro jr de la 
exportación ordinaída y postai de los 
íTnismós con el concurso exipreso de las 
Adiministraciones de Adrianas y Co  ̂
rreos; publicarán y  difundirán una Bi
bliografía General Evspañola o Hisipano- 
Amlericana comiún y de ímono-ginfías y 
estudios Léemeos de la industria edi
torial y de la librería; procurarán evi
tar y perseguir la ¡comípetencia ilícita 
y desleal en todas sus formas y mani
festaciones; dirilmirán, nor medio de

licios arbitraleiS, las diferencias que 
entre .sus socios se .susciten y cuida
rán de organizar Sindicatos para la 
exportacj'ori del libro al extranjero, 
sinigularmiente a l*o.s países de habla 
española, y agrupaciones de los refe
ridos Sindicatos para facilitar su ges
tión y admiúistración con aríi'̂ íglo a 
las bases generales que establezcan.

3.0 Como recurso perm-auentc de 
las Cámaras para realizar sus fines, 
percibirán Ia.s mismas de los 'rabricarr- 
tes de papel un céntimo, por kilo, so
bre todo el papel de fabricación nacio
nal de las clases especiñcadas en el ai*- 
{aculo de este Real doe.reto que se 
consuma por sus miembros con desti
no a libros, efectuándose él reparto en
tre ambas Cámaras por partes iguales.

4.0 Jisimismo percibirán las Cáma
ras de lo,s importadores de papel ex 
tranjero un céntimo por kilo de papel 
de las clas-es indicadas en el ¡artícu
lo ;3.̂  de este Real decreto que se in- 
trodazoan en el Reino, correspondie'n;- 
tes a las partidas números 1.027, 1;028, 
1.029 y 1.044 del Arance-1 de Aduanas, 
a excie*pción del .que venga afoictado por 
la nota 04 del referido: Arancel, efec
tuándose el reparto de las sumas per- 
icibidas por este ooncepto en la ipisma 
forma establecida en el epígrafe an
terior.

5.0 Los recursos establecidos en el 
epíigírafc 3.̂  de este artículo no podrán 
exceder en ningún caso del importe 
total de los demás ingresoís oir'dinarios 
de las. Cámaras. Si el importe tcdal de 
ciiciios recursos no akainzase a igua
lar el importe global de lOsS menciona
dos inigresofí ordinári os, vendrán obli
gados los fabricantes de .x)a¡pel nacio
nal a aum€n'.ía.'r el tipo ckfi- aibitrio 
has-la alcanzar la nivelacióin estableci
da, siempre que no exceda de peseta y 
media por 100 kilo-gramos,. anmentán- 
dose en lia misma proporción, si pro- 
eediese, el tipcí dol arbitrio a cargo, de 
ios m'tporladoros de papeles, extran
jeras.

C.® La falta de pago de las cuotas 
expresadas por parte de los' fabrican
tes e importaidores d-e papel será san
cionada por las Cámaras del Libro a 
que el caso co-rresiponda con la imposi

ción de un múltipla del importe de iaa 
cuotas’ adeudadas, con recurso *de alea
da al lOomité Oficial del Libro del Mi- 
nistei'io de Trabajo, Comercio o In-* 
dustria.

7.0 Para atender a la  publicación 
diifiTsión tío la BibliOígrMía Genicraí 
Española e Hispano‘am,ericaTia y  de 
las mmografías y  estudios iéem m s  de 
la indusíiria editorial y  de la librada', 
a que se refi'er’c  d  epígraffe de este  
artículo, percibíráoihlas Cámaras del Li
bro el impoiáe del T.ecargo ifiO
100 establecido por Real orden de! 
Minis-terio. tío Híicienda, fecha IB da 
Noviembre de 1919, ¡sobre ilas cuotas 
señaladas íal comercio 'del libro para 
la remisión al extranjero de las obras’ 
editadas o de las que son objeto del 
conrerí l̂o, o  ambas, en 1̂  tarifa 1.̂ , da-* 
so R.  ̂ núm. 5 de la cO'nti'ibueiúB 
dustria]. • q . ’

8.0 Las Cámaras del Libro dé Ma
drid y Barcelona coordinarán entre sf 
a¡qi.mIlos do sus vservicios que estinieii 
co-nveniiente, conicortarán el reparte 
por partes iguales de sus recursos 
eventuales por cuotas tío asociados no • 
•residentes' en las localidades y yirovin-' 
cias reqpectivas de Madrid y Barcelo
na., y a los solos efeotes de la recau
dación d(3 ilüs subsidios 'estableoidfís eií 
los epígrafes 3.®, 4.® y tío este ar
tículo, corresponderá a ’i.a tío Barcelo
na recaiidai* los que procedajn', además 
de su provincia, en las de Go/rona, Lé
rida, l'arragona, Baleares, Castellón y  
Yalenciá, y a la de Madrid, además de 
su pi'ovincia, los que proci t̂íori recan.- 
tíar tol.ais Im demás.

Articulo 2;
i s  El ComJté Oficial del Libm (M 

Ministerio de Traba¡<3, Eomercio e In
dustria, •creado por Reales órdenes de 
aquel ,Departamento de 26 de Abril y 
9 tío No'vem.b're do 1920. quedará mo
dificado en su estructura, confitituyé-n- 
dose y reorganizándose en la sigiii-cnle 
forma: !

Cinco reiprtísíojni antes de cada w a  do 
las Cámaras Ofioiales del Libro de Ma
drid y Barcelona (uno por los eiiitoros 
de libros, <otro por los publicistas, otro 
ixn* los fabricantes d-e papel, otro por 
les industriales de la§ Arírís Gráficas 
y  de la encuadernación y otro por loí|; 
eamerciantes del libro.

El D iiw tor gener'al de ContrHnxc-iOK 
nes. ' ' '' , ■ i ' ' ■''

El. Subdkelctor de Cnmcició. ‘
El befo del Reígiistro de la Proipb^dad;: 

Intel ectucál.
El Jefe de la Sección de Comercio 

del Ministerio de E-’taJo. /
El Jefe de la Oficina de iL.fiacioríes
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Critiiralea Españolas del Mlnislorio do 
Esía-diO.

Ei JOifo de la iBetcoi'ón de Estudios 
{Airaucetarios de la Diree<>ión gonieral de 
Aduanas.

El J’efe del N'egociado de ’RégimeU’ 
^Int/ernaeional de la Direoción general 
tíe EoírreO'S.

El Direeior de la Escuela de Artes 
(Gráficas de Madrid.

Los Voea/les representantes de las 
i^rles e  industrias del libro en¡ la Go- 
misión Protectora de Ta Prod'ucción 
l^acionaí en la Junta de Aranceles y  
Valoraciones y  en los demás organis
mos oficiales donde el. Comité tenga re- 
pi'esentacidn.

Un reprasentaníe elegido áí efecto 
por las ient.id!ades de industrias gráfi
cas legalmente constituidas en la s’pro- 
yincias de Madrid y Baricelona.'

Un representante elegido al efecto 
|K>iV;cada una de las Cámaras Oficiales 
ie.Industria y  de Comercio de las pro- 
yincias de Mádrid y Barcelona.

Un representante deleígiado al efec- 
Jb -de la Oniión Ibera-Americana de 
^dri-d.

Y un reirresentante asimismo desig- 
amdo a tal efecto por la Casa de Amé- 
:ri)ca de Barcelona-.

Actuará de Presidente del Comité el 
Subsecretario de Trabajo, Comercio e 
^.Klastria. .

Los Vocales representantes de 
Cámaras del Libro, de las entidades de 
indusírias guáílcaS; de las Cánriaras de 
Unldustria y de Comeírcio, de l.i Unión 
'Sbero-.Americana y de la Gasa de Ani-é- 
ricá se renovarán por mitad cada cua- 
itro años.

2.0 El Comité Oficial del Libro en- 
Hewlerá en cuantas cuestiones relacio- 
t o t is  con la produccidn, comercio y 
bxportaciÓTc del libro le coiiííen la Ad- 
ínlnistración o las Cámaras Oficiales 
der Libro, pro.poiuendo al Gobierno ta?i 
hedidas que coiiYengan; informai’á al 
íCobioi'no especialmente sobre to<ifO 
cuanto afecte al régimen do Tratados 
mtoíTiac lona les de propiedad inleleo- 
Joal; designará, cuando corresponda, 
los Vocales representantes de las ar- 
iCes G industrias del libro en la Junta 
de Aranceles y  Valoiaciones, en la Co
ba isión Proteobora de la PtroduH>ción 
■Nacional y e*n los demás o-rganismoí; 
bfieiales en que so dé i p̂resrond̂ Mvidn 

Ja ilas referidas a;rtes e iiícbistrias; re
gulará las normas de la. ocmcesitracííón 
y  es[.>G!eialIlación de ia indus'Uáa 
papel, a fin de obtener la redcK5ck>n do 
Jos p-i‘eoios y  la homogeneidad y per- 
íeccióp de sus? productes tipos de edi- 
iDión, y actuará además como dóm en
lo ejes;Miti'vo de ios
^  y Asambleas naciouíiles qim las

Cámnras del Libro organiceri y  ce ler  
bren, siendo el encargado de designar 
reipresentánte del libro (^pañol en los 
CongresOvS' y Asambleas ínternaoiona- 
Ies que asimismo se  realicen.

Artículo 3.̂
f  Dentro del plazo d e  'CuareTita 

días, a contar de la fecha de la publi- 
cación de este ireaT decreto en la Ga- 
GETA DE Madrid , el Lornité oficial del 
Libro del Ministerio de Trabajo, Ck)-* 
mercio e Industria determinará los ti
pos esipecífiicos principales e interme
dios de papel editorial para el libro 
español (pluma, alisado, satinado, ver- 
jurado y  couchó), en medidas y  cali
dades, correspondientes a cada unía do 
las clases’ siguientes: ,

a) Papel continua para imprimir, 
sin recortar, blanco o de color, liso o 
ver jurado, esté o no satinado, de más 
de 21 gramos de peso por metro cua
drado, y  conteniendo 4(> por 100 o más 
de pasta mecánica de maáfera.

b) Papel continué’ para imprimir, 
sin recortar, blanco o de color, liso  o 
verjurado, esté o no satinado, de más 
de 21 'gramos de peso por metro cua
drado, conteniendo desde 10 por 100 de 
pasta mecánica de madera y menos de 
40 por 100.

c) Pí(t5el continuo para imprimir, 
sin recortar, blanco o de color, liso o 
verjurado, esté o no satinado^ de más 
de 21 gramos de peso por metro cua
drado, conteniendo menos del 10 por 
100 de pasta mecánica de madera y 
sin pasta mecánica de madera.

d) Papel recubierto por una o por 
sus dos caras por una capa de materia 
mineral mate o abrillantado (couché).

2.° El Ministro de Trabajó, Comer
cio e Industria podrá ampliar el pl/:- 
zo establecido en el párrafo primero 
del epígafe anterior si él mismo resul
tase insuficiente a petición del Comité 
Oficial dél Libro.

3.0 Los tipos específicos de papeles 
que rasulten podrán ser revisados y 
modificados por acuerdo del Comité 
Oficial del Libro, siempre que las cir
cunstancias aŝ í lo impongan o acon
sejen.

4.'’ A los efectos de la revisión y 
coniTvrobación técnica de ios tipos es
pecíficos de papel, editorial, e Ínterin 
las Cámaras del Libro ño posean Labo- 
ratoiúos para los análisis químicos, mi- 
croscópicOvS y físico-mecánicos del pa
pel, el Comité del Libro podrá utilizar 
el J^aboratorio de análisis químicos de 

i la Dilección general do Aduanas.

I Ariículo 4.®
I 1.“ Una Delegación del Gomitó Ofi- 
} cial doi Libro del Ministerio de Traba

jo, Comercio e Industria, constituéda. 
por un Vocal representante de los edi- : 
{ores, otro do los fabricantes de p«pel: 
y el Jefe de la Sección de Estudios, 
Arancelarios de la Dirección g neral. 
de Aduanas, fijarán mensualme-nte Ibs 
I)recios de los papeles establecidos pa
ra el libro, considerando como ta^es 
precios los que resulten, entre los me
dios d'O 'Sus similares de Alemania, ín>< ■ 
glaterra, iSuecia y Francia, agregando < 
ios gastos medios desde el origen . 
ta colocar el papel en vagón ferrücarri 
en los puertos de Pasages o -Barceloaa. y. 
y  los derechos de Aduanas, con los -í'e- j. 
cargos- que correspondan segúu el ira- ■ 
to arancelario que se les aplique. ■

2.« Dichos precios totales serán los / 
máximos de los papeles editoriales | 
pañoles, puestos sobre vagón fábrica,.\ 
y se considerarán firmes si no fueeé-n v 
protestados antes de los ocho días de-W 
su fijación por los interesados y por |  
mediación de las Cámaras del Libro a ) 
que los mismos pertenezcan. Si, por gI |  
contrario, fuesen protestados, deberáif?^ 
las Cámaras demostrar el error pade-q 
cido con cotizaciones, ofertas, contra-  ̂t 
tos y facturas de los países arriba cí- 1 
lados, y cuantos otros medios les sean ' 
exigidos por el Comité, pudiendo la. 
Delegación del mismo, establecida e n ; 
el inciso primero de éste artículo, f i-j  
jar nuevamente los precios con caráo^>i 
ter definitivo una vez examinados lo s/ 
elementos de prueba que se les pro-; 
senten. t

3.® Los papeles tipos editoriales set 
facturarán por sus fabricantes a pre-1 
oíos no mayores que los fijados para elj 
mes en que deba servirse el pedido,d 
considerándose éste servido una ve35*: 
sea puesto a disposición d-e las Empre- 
sias editoriales sobre vagó-n en la esta- i 
cíón do origen.

Articulo 5.®
I.® El Comité Oficial del Libro, en\i 

el plazo de sesen ta  días a confiar de M 
fecha dé la publicación  en la Gaceta 
DE Madrid , de los tipos específicos de 
p apeles para el libro, determinará iosr
contingentes de cantidad fija dispó*

'a Y
i-j

nibles de cada tipo que los fabncanües 
deberán sostener conslantemeritc en al-./ 
macén de fábrica. 1

2.® En los casos de modificación de í  
todos o cualesquiera de 'tes tipos e sp e -; 
cíficos de papel editorial por el Gomi-f 
té Oficial idlel Libro, los fabricantes de ( 
papel, una vez terminadas las exislen-y  
cias de los tipos anteriores, deberán’ 
constituir los contingentes que corres
pondan de los nuevos tipos aoordadoSr'! 
d'entro del x)la.zo de sesenta días, igu^íJ 
al establecido en el inciso primero an-:; 
terior.

i
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[Arttcuto 6.»

1.0 Los fabricantes de papel ven- 
d!rán obligados a cunceder a las perso
nas jurídicas o naturales editoras de 
libros un descuento en los precios de 
los papefes tipos que aidqui-eran y destn 
lien precisamente aü libro, equivalente 
ai 2’5 por 100 de los derechos do 'a se
gunda columna del Arancel de Aduanas 
que correspondan a los tipos similares 
de papel de proeedencia extranjera, y  
de todos los recargos que graven los 
referidos derechos.

2.0 La bonlñcación a que se refiere 
el inciso anterior se elevará hasta el 
40 por lO-Ü! de ios referidos derechos de 
Aduanas y de todos sus recargos en an
do se justifique que los libros han sido 
exportados,

3 f En ios' casos en que las bonifi
caciones en los precios de paípei sobre 
libros exportados sean solicitadas por 
'Sindicatos do exportación reconocidos 
por las Cámaras del Tiiíbro' a que corres
pondan, por pertenecer a dichos Sin
dicatos los editores de los referidos In 
bros exportados, se aumentarán las re
feridas bonificaciones hasta el 60 por 
100 .

4.0 Las bonifícaciones que los fabri
cantes de papel vienen obligados a con* 
ceder en los precios de los papeles edi-. 
toriales tipos, deberán ser,, asimismo., 
eoncedidas por los referidos fabrican:- 
tes sobre todas las demás clases de pa
pel para imprimir que fabriquen, no 
comprendidas en los tipos espeetficos 
diel destinado a edición, siempre que las 
cantidades que se adquieran en un so
lo pedido, aunque a servir en diferen
tes fochas, no sean inferiores a 50,000 
kilos como' maximum.py'' se .justíñqueu 
debidamente la edición y exportacióñ o 
la edición simplemente, según los ca
sos. ' :!'

El límite mínimo de consumo expre
sado anteriormente, y en lao mismas 
condiciones, será el de 2O.(>O0 kilos 
cuando se trate die papeles lí^os y cíce- 
t’os, supeirior y extra, pluma extra, es
tuca dos y cualesquiera otros de cali
dades’ semejantes o superiores.

p.® A los efectos de lo- establecido 
©n este artículo, el Comité 0.ñcial del 
Libro determinará ]o-< olementos acre
ditativos de la edición y ex^portación 
de libros, así como dol peso del papel 
empleadlo en ellos y  de la procedencia 

'del papel, icorrespondiendo' a las Cáma
ras la investigación y comprobación de 

■los rearó si: os -que se acuerden^

ártictúú  7 f
1.0 Toda denuncia efe simulación de 

empleo de pape! en libros o de la ex- 
«portaíc-ión de éstos, deberá formularso 
ante la Cámara que corresponda por

los fabricanLes d'e papel, y será sancio
nada por -aquélla con la imposición de 
un múltiplo del importe de las bonifí- 
caclones indebidamente percibidas 
proporoi.o-nal a su cuantía, quedando- 
las E.mpresas multadas pirivada-s de 
todos sus derechos' a las bonificacianes 
en los precios do loss papeles editoriales 
durante el plazo que se acuerde y, en 
todo caso, mientras las expresadas mul
tas no sean satisfechas.

El incumplimiento por parte de 
los fabricantes de papel d'e lo estable
cido en el inciso número 3 del artícu
lo -4.ó en -el artíc4:ilo 5.*̂  y en el artícu
lo 6.Ó y las infraclones en que los mis
mos incurran en punto a las condicio
nes de medida y calidad, que se deter
minen para los tipos específicos de pa
pel editorial en virtud del artículo 3.®, 
serán sancionados por la Cámara del 
Libro a que el casO' corresponda, con 
la imposición délas multas queda mis
ma establezca, hasta el límite de pese
tas 10.000, ccn) recurso de alzada al 
Comité del Libro.

3.*" Los fabricantes' do papel que no 
acepten fabricar íoa tipos ‘especíü&os 
que so establezcan con arreglo a 10 pre
venido en el artículo 3.% 'vendráTi obli- 
gádoB á aplicar el régimen de boriífic-a- 
oiones preceptuado en oí artículo 6.« 
a todas las clases de papel para libros 
que produzcan, sea cuahpiiera la eim” 
Ldad que adquieran los editores.

- I P o r  la. Dirección xrenerál ue Go- 
rroos so creará un sello de cinco: cénti
mos para el cerüílcado de los libros 
sueltos que- se envíen deniro de la Pen
ínsula. o se exporten a Portugal, los 
países americanos, j  ¡as irías Filipinas^ 
sin obligación ninguna a indemnización 
en caso de extravío,, y mediante h  re
tó a mentación especia.l dol servicio que 
la propia pirección general do 'Correos' 
ostabtezcav .

2d A los libros españoles que se 
exporten por vía postal a los países 
americanos, Portugal y  las: islas F ilipi
nas 1-8.S será aplicado el precio de fram 
queo osta-blecido por el Convenio Pos
tal Hispanoamericano de Madrid de 30 
de Novionibre de 1920.

AMiculú 9A

El Comité OílCTaí del Libro propon
drá las díSjpo-sfcione?; reglámentariau 
que sean precisas para la ejecución 'de:' 
esto Real decreto.

Articulo 10.

Quedan sin) eifeicto el Real decreto de 
li5 de Febrero y la Real orden de 7 de 
Abril de'l corriente año

Dado- en Palacio a doce do Mayo 
mil noyecientos veintidós.

AI.FONSQ
15! Presidente cid Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a »

REALEiS DEGRETOS
A proipuesta ídeí Presidente de Mi' 

CanB'ejo de Ministros, do acuerdo con 
el mismo Consejo- y  de conformidad 
cun lo dnfoirfmíadio por la iDireoeión gv-; 
neral de la Deudia y Clases .pasivas, 

'Vengo en declarar jubilado a su ins
tancia, por lí-aiber Ciumiplidu la edad 
reglamentaria, a D. Pablo Martínez 
Bairdo, ex <Ministro D^icano d'él Tribu
nal de iGuentas del Reino, con el haber 
que por leasMlc4t¡ci6n li© corresipo-nría, 
como coimipírenidid-o. -en la  ley de P re
supuestos é e  IS35, Decreto-ley de 2® 
de Octubre de 1R68 y ley de Sases ¡did' 
22 de Julio d'e “1918. '

Dado en 'Pail-aiC-io a doce de Mayo- d@ 
mil novecientos Tcintidós.

ALFOINSO

El Presidente del Consejo dé MInistrm
J o s é  S á n c h e z  Gu e r r a ,-

De ac-uc:rdo con Mi Gonsejo ae Mí- 
ni s tros,

Vengo en admRir la di'iniiisión quo 
del cargo do Gqbeimador civil de la 
provincia de Lérida ;M-c ha presentado 
li). Félix iSailvadnr Zurita/

Dado en Palacio a doce de Mayo  ̂ d© 
mil novecieníos vointidós.

ALFONSO
El clü Cí>̂5:2'̂ .Í05 <

Jo t: VNX'iníZ GrtXÍEiRBíA.,

De a-ouerdü -con Mi 'Consejo ue 
nistms,

Vengo en nombrar Gobernado r civil; 
de la provincia -de Lárida a D. Ricarda 
Dacosta -Ortega, cesante de igual cítrgo/ 

Dado, en Palacio a doce d'e. Mayo d©
mil rciveei^n: r; ;a Vidntidós.

ALFCK^^

El rre:iide¡; U: 4 Si de

José SÁNCHEZ GumEA,

iíIiliS
REALFS pEG RpiO S  

Vengo en disp-oner ique el Coronél 
•do Estado íMayor D. Ga-ido;» Jíolíns Jf, /
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Rubio .cese en ©1 cargo de Mi Ayudante 
de ordenas, ipor habe.r cu,m:pliclo el 

■ plazo fijado para desempCTlarlo.
■Dado en iPalacio .a do-ce -d'e ¡Mayo de 

imál novecientos veintidós.

ALFONSO

líl Ministró de la Grierra,

^osf. M a r í a  d e  O l a g u e r - F b l í u ,

Yoiigo en noiiRb'iiar Mi Ayudante de 
i5rílenes al Gornandante de Estade Ma
yor D, Enrique UziquiiaRO Leonard. , 

Dado en Palacio ,a dOK̂ ê de Mayo de
mi! n -:vê '’ien!.os veinLidás.

ALFONSO

El AÍiníátro de la Guerrak

Jo sé  Ma r U  d e  O l a g u e r - F h l íu .

EXPOSTGION
SEÑOR: El Real decreto de 11 de 

Septicírribre do 1918 ireguló el reiparii- 
miento igeneral que ipiieden utilizar  los 
Ayuntalm-ienlos para atenciones m u n i-  
cápales y  para hacer efeetivo, en su 
caso, el cupo del Tesoro’ y  los recargos 
municipales por iírnpuesto de Gon- 
s limos.

El dicho repartiimiento consta de dos 
partes, denominadas pe/rsonal y real. 
Constituye la ba.?e de iimposición de la 
priimera el valO'r anual de las utilida
des pertenecientes a la persona su jota. 
ék la obligación de emltri^buíI  ̂ con dê - 
dacción de c-a¡rgas e intereses, coin- 
p'eiídíiéndoise como tale^ utilidades las 
asignadas a un cargo, dignidad o jo- 
raií’tqu.ía; y  so exceptúan expresamente 
de con tribuir en dicha iparte, entre 
otros, los individuos de las clases de 
tropa de tierra y de imár durante e l 
tioniipo do su ipeirmanencia -en filas.

El Ayuntanilento de Zaragusa, a vir
tud de. requcriimiiento del Gaipitán ge- 
líeraí >de la 'quinta Región, que enten
día Ho debían s'cr iiíicluíd'os ‘los señores 
Generales, Jefes y  -Ofiiciales del Ejér
cito en el repartimiento general que 
íTataba de ilmponeu aquel Municipio 
en 'ejercicio' de 19'19-20, solicitó de 
esta iMinisterio que se dictara una re
solución sobre tal extremo'.

La esfpec-ial condición dle los m-ilita- 
en activo» serviciio,. cuya permanen- 

jcta en las poblaciones no puede ser 
OíStimíada co.mo a^esidencla fija po>r ha- 
ilanse aquéllos afectos a unidades u 
o»rganklmio,s cuya característica es la  
•íuovilidad, imotivó diversas >di)Sposlci'0-* 
fcea-reiatiyasja jsu exenicióni de los re-:

partos y» del pagu de arbitrios, antes y 
después de -la vigente ley Municipal. 
También venían disfrutando de exen
ción ¡en el labolido repartimiento veci
nal de iGo-nsumos por disposició'n e.x- 
presa consignada en el Reglam-enlo, de 
11 de Octubre de t'89-8.

¡Si tales .exenciones han, venido co-r 
existiendo con La vigencia de lo pre
ceptuado sobre cjquei unedio de exac
ción en la ley MunicipaL donde, (al 
igual que en el Real decreto mencio- 
nad'o, figuraban sólo exceptuadas no- 
mi nailmen te las clases, de tropa de m;ar 
y tierra no parece que baya al pre
sente razones que aieensejen la cesa
ción del beferido beneficio.

En atención a ello-, y  teniendo pre- 
sentev adeímás, que los indicados Ge- 
nerales, Jefes y GficiaJes no están in
cluidlos ni excluidos noimdnalm'ente en 
el ReaT'decreto de 11 de Septiemíbre 
de 1918, por interpretación del mis
mo’, lóli Ministro ¡que isuscribe tiene el 
honor de sóliniéter a M aprobación de 
V.. ;M. el siguiente proyectó» de- Dé- 
cireto.

iMiadirid:, 12 de Moyo de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,
FmVNGISGO B e r g a m ín .

REAL iDE.G!RETO
De acuerdo con Mi Gonsejo de Mi- 

nisiros y a propuesta dél de-diacdenda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan exceptuadas 

de la baee de imposición en la parte 
persónal del repartiimiento general que 
determina el' Real deoreto de 11 de 
Septiembre de 1918, las utilidades pro
cedentes de los S'Ueld'os o haberes que 
perciben del Estado, por razón de su 
carigo ó» 'empleo,, los Generales, Jefes y’ 
Oficiales de los Guerpos ahiniados del 
Ejército y  la Marina y  sus- asimJIados, 
cuando estén en servicio activo, o en 

¡ la primera reserva, o .hallánd'oise en 
otra situación fueran movilizados.

Dado en Palacio» a doce de Mayo de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO

El Ministro de HaeieiiSa,

F r a n g í SCO B ergamíjsl y  Ga r c ía ,

REALES DEÜREJ Ov,

Vengo leii aidimitir la dimisióni cpie 
Me iba presentado D. íManuél íRódenas 
y iMartínez del cabgo 'de Delegado Re
gio para la reípresión del contrabando 
en las pirovincias de. GuíipúziXia» 
yarra; y; iHuescst,:

Dado 'en iPaiíacio a doce de Mayo
mil noveciento.s veiniidós, '

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

PRANCISCG B eRGAMÍN Y GARCÍA.

A propuestai del Ministro' de Ha-< 
cienda, ;

Vengo pn noimbrar Delegado Reglc^ 
para la represión del contrabando ehi 
las proviiicia'S de Guipúzcoa, Navarrs^ 
y Huesca, según ,Mi Decreto de 20 de- 
Diciembre de m i ,  a  D. Julio Blascoi 
Pera.les, ex Gobernador efvií de la dC; 
Sevilla. :

Dado en Palacio a doce de Mayo deí 
mil noveicientO'S yeintidóis. ^

ALFONSO ■f
El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía  t

A propuesta del Mmistr.o de Ha-I 
cienda; ’

Venígjo en fconiceder a D. Láziaro LÓ̂-,:..! 
pez NaVarro, Jeife de 'Negociado' de p r i-! 
mera clase del Guerpo de Abogados^í 
del Estado, como reciompiensa especialj 
de sus sérvicfí's y mereciihientos, ho-4 
ñores de Jefe Oe Administración civií,.] 
con exención total del pago del im J  
puesto, siegúú preceptúa el párráfó] 
tercero del artíiculo 13 de la ley Rcrj 
guiador a idiel impuesto sobre Grande--j 
zas y ,Títulos, 'Condeicoraíciones v  Hd-J 
ñores, texto refundido’ de fecha L® dB¡ 
Marzo de 192:1. 1

pado en Pálacio a dos die Mayo d«̂  
mil novecientos veintidós,

ALFONSO *
E l Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B iír g a m ín  y  Ga r c ía .

La meiiiCióin de los méritos y serví^/ 
cios de D. jLcizaro Lciipez. Navarro cons-̂ f̂ 
la en la Reál orden de 20 de Abril úK ' 
timo que se transcribe a continuación:' 

‘•‘limo, Sr.: Vista la comuBicaKSiiaBt 
en ique el De>Iegado idie Hacienda de 1% 
provinícia de Earcelona propone a esta  ̂
Dirección general la eoncesién ál Abcr̂  
gad-o deJ Estado con destkuo en aqu*©'-':; 
Ha Abogacía D. Lázaro López Navain^ 
del premio a qne le estime •acreedoi^ 
por sus seTOcios extraO'rdLtiai’ioa-:

Res'ultanidó' que en la citada oonau-i 
nicación so relaeioinaxi loe méritos 
traídos por dióho funcionaírio., haeieiQr*: 
do constar que en: el trabajo ordiniap, 
mo ha despR ^do siempre ub celo, uuíji 
aciívidjrd y  una mMigeníCia uiei’ec©̂ ' 
doree ido la má8 completa simpat^?* 
tanto de sus teomo ide sus
pañeros y  auxiíiaíes,, pues a todns 
prestado su mas asMto 
eu  cuantos íe,

, t>ñüígd-;U
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tíos adquirieron la 'cateigoría de móid- 
iós exbraord.inarios desde ¡el mes de 
•Noviemibre del año último, y  de ello 
¿lene exacto ¡conocimiento la Jeifatura 
de la Abog'aoía, pues' a causa de la iiue- 

distribución de servicios, corres- 
Ipondieron al Sr. López NavaiTo la l i 
quidación de herenicias y  ios expedien
tes de comprobación de valores, y  en 
este cargo, no -sólo ¡supo vencer las di
ficultades de un servicio nuevo, sino 
'Que en el tran#urso de tres meses 
practicó l.S'Q'O liquidáciones, re îgulari- 
Z6 el servicio de su iNegociado y  'ha 
bor“S>oguido desarrollar un alza consis- 
?,ente en la recaudación desde el refe- 
tM o mes de 'Noviembre hasta el de Fe
brero; ique durante el mes de Diciem
bre último desempeñó un servicio ex- 
íráordiniario, ordenado por la Superio- 
'mlad. relacionado con las Sociedades 
dísuc'das en el año 1921, tantiO ctolec- 
tivas como comanditarias, tq-ue después 
se amplió á las anónimas por los años 
b918 y IQ'l'Q, teniendo necesidad para 
■feumpíimentarlo de dedicar duranite 
todo  ̂ el mos horas extraordinairias por 
'Ijurde y  noche; y, por último, que tam
bién ha realizado la ireorganización del 
'arcluYo de la Abogacía, llevando al de 

Dcloigiación lo necesario e inútilizan- 
do lo ir servible:

■Considerando que para la Adminis- 
líraeiÓTi pública es un deber estimular 
y premiar en bien del sei^vicio, para 

cojemplo y emuiavu'ón bonrosa de los 
^propios 'funcionarios, a los que se diis- 
itiimguen en el cumplimiento de sus de
beres, y así lo reconoce concretamente 
■el artículo 52 del Reglamento de 7 de 
<B-eptiombre 'do IñliS y  el 111 del Re- 
■glamento orgánico deí €uerp7> d'e Abo.- 
.'gados del Estado de 27 de Enero i 
vde 192'0:

Cconsiderando ¡que reconocidos y en- 
’ 5?-'Qniiados por el señor Delegado de Ha- 
eko'bi de .Barcelona los m u y valiosos 

'Servicios q u e  en áquella dependencia 
íprcsfa el Abogado 'del Estado D. La
zare López Navarro, 'cn la  'forma y con 
ni relieve que lo hace en la comunka- 
■móe q u e  ha dirigido a este Centro di
rectivo , ál c u a r c o u sta  la certeza de 
tíos hechos expuestos por el señor De»- 
ifegado, se está en el caso de concedor 
ia dicho funcionario una recompensa 
íe-u a^anonía con los preceptos regla
mentarios que regulan la materia y con 
ip  ín M c '6 importancia de los «servi- 

por el mismo:
, Considerando que el artículo 111 del 
,^a citado Reglamento' de 27 de Enero 
Me 1920 señala como uno de los p.re  ̂
ionios que pueden otorgarse a los Abo
llados del Estado la concesión de una 
idistinqión honorífica, que en este caso, 

por la índole de los servicios extra- 
iotrdinarios prestados por el 8r. López 
(|*^varro, puede consistir en otorgarje 
'tes honores de Jefe de Adminisü'axfión 
«0OT1 exención de todo pago, <coñ. arre- 
^It) al pánrntfo final, disposición 5A, ar- 
íieu lo  3 ® de la ley de iReforma trihu^ 
lEaria de ^9 de Abril de 1920,
* S. M. el iRey (q. D. g.), de .acuerdo 

lo propuesto per la Dirección ge- 
Ü̂ieral de lo Lontencio'so, se ha servido 

^ f̂eponeir se redacte y  someta a su 
‘̂ •eal apr-tmación el oportumo decreto 
isoncediendo al Abciglaido del Estado doín 
l'Ldza.ro íLiópez Nava>rro, como recom- 
^ a n sa  de servicios especiales, con exen- 
|.í;ión de todo pago, los honores de Jefe 

Adipinistración civil, y  que se ou-

blique esta resolución on la Oageta de 
Madrid y  ¡se tome nota de ella en el 
oxpedi'ente personal del interesado.

[De Real orden i o digo a V. I. para 
su conncimicnío y demás efectO'S. Dios 
guarde a Y. I, nui-dios años. Madrid, 
20 do Abril de 1922.

BERGAMIN
Señor Diiector general de lo 'Gontcn- 

cioso 'del Estado.’*

I3eparí4imento, on la  parte que se con.. 
sidera prorrogada w  el presente ejer 
cicio económico de 1922 a  *1023, basin 
el 39 de Junio próximo, en cumpli
miento de la ley de I.» de Abril líltimo. 

Dado en Pa'laeio a doce do -Mayo de 
mil ooA'-ecienlos veintidós

ALFONSO

IM! ¡T E B S E D B T ÍK C IÍll
9 BEiAs m a

El Ministro de Instrucción Públiwi 
y Bellas Artes,

T om ás M on tfjo . Í¡ í'

REALES pBGRETOiS
A propuesta del Ministro de Ins-, 

trucci’ón pública y Bellas Artes y  de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo il.'" de la ley de 27 de Julio 
de 1918,

Arengo en declarar jubilado, con 'Cl 
liaber qué ipor clasificación lo corres
ponda, a D. Francisco Barjau y Poris, 
Catedrático numerario de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Unrverst 
dad de Barcelona, que ha cumplido la 
■edad de setenta años el día 8 del aicLoal, 
fecha de su cese en el servico activo.

Dado en Palacio a doce de Mayo de 
mil eovecientos veintidós

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

T omás Montejq.

A propuesl.a del 'Ministro de Ins- 
trucció-n pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Yengo en 'decretar lo siguiente: 
Artículo ún-ico. Cumplidos los pre- 

ceptos del artículo 67 de la ley de Con
tabilidad de 1.® de Julio de 1911, en 
cuanto al informe d(3l Gons-ejo de Es
tado en pleno, y lo qno previene el 6.® 
de ia de 19 de Marzo de 1912, hahiendo 
emitido asimismo diotameíri} favorahle 
la Junta faic-R.ativa de Coastimcciones 
civiles, con arreglo al Real decrelo or
gánico del servicio expresado en ol'Mi- 
nisterio de Instrucción pública y  Be
llas Artes, respecto al presupuesto adi
cional al do 'contraia del proyecto de 
obras de ada;ptaoióni y reforma del edi
ficio del antiguo Instituto do Granada, 
rí l̂actad'O por el Arquitecto D. 
nando Yv'ilbolmi, para su aplicación a 
la Facultad de Farmacia de aquella 
Universidad, se dispone su aprobación 
por el imparte líquido de 36.892,05 
pesetas, Ique se abonarán con cargo a 
lá comsignaeión del capítulo 2-i, a r 
tículo 2.o, concepto' 1.®, “̂ünivein>ida
ñes”, del pre^supuesto vigente de dicho

REAL DEDRETO
Yaoante en el Gueijpo de Ingenierc’S 

de Minas una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, por pase a la s itu é - 
ícáón de supernumerario de D. .Eniiiio 
Fernández y Menéndez Yaldós, a pin- 
puesta del Ministro de Fomento,.

Yengó en noímbir ar, en ascensf) d n 
escala, para ocupar dicha plaza a do;; 
Antonio Mauri y Uribe.

Dado en Palacio a doce de Mayo de 
mil niO've cíe ritos veintidós

ALFONSO
El Ministro de Fomento»

Ma n u e l  d e  A r g ü e l l e s .

Mil

REAL ORDEN 
limo. 'Sr.: Autorizado el Gobierno 

de S. por la Base 8.̂  de la ley de 20 
de Mai’zo do 1906 para resolver las re
clamaciones que se presenten coníi^ 
las clnsificvacioiies y derechos aranceia'- 
rios, duranto ios tres meses siguimfeRS 
a la publicación del Arancel, y teniei>- 
do en cuenta que el vigente se promtil- 
gó por Real decreto de :12 de Febrero 
último, con las aclaraciones y rectifi
caciones de 'la Real orden do 24 de Mar
zo sigaiente,

S. M. el Rey (q. ,D. g.) só ha íscrvido 
disponer lo siguiente:

Vista el wáurme áe la flomisióni per- 
rrmnenie- de la Junta de Aí'ancekíS y 
Yaloraciom^s:

lú  El carácter provis jemal del 
Aríinc-cl vigente qúeda com.’ryrtido eil 
definitivo con las itKKiiílcíteiOTes que 
se expresan a conlmuncíón, cuales 
afccUtrán también, en la oorpes-t
pon-diente, a la citada o t d e a 24 
do Míi-i’zo último.

2." Las modificaciones fU-ileiS cita
das sejxin: Disposición 2ú—.UJ caso. 10 
se adidonará con el siguionte párra
fo : "V u bl ica cienes oficial es, par lamen-
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tari as y admmlstrativas entr egadas ai- 
la publicación m  el país do origen 
las obras que se impriman por ordeít-f 
y a expensas» de los Gobiernos respec-^: 
tivos, recibidas en España en virtudí 
del 'Convenio de Bruselas do 15 de E n e--  
ro do ¡1886.”

adicionará un caso con el núme-  ̂
ro 17, en la siguiente forma: ‘‘Material: 
cientíñco que se-destine expresamente 
a los Establecimientos de enseñanza 
sostenidos exc-Iusivamonto por el Es
tado, siempre que por el Ministerio de 
instrucción piíblica y Bellas Artes se 
participe al de Hacienda que su ádqui- 
smdn! está dentro de ios cróditos con- 
cedidos al efecto.”

Disposición 3.a, caso l.o, párrafo 3.'’ 
Quedará redactado en la siguiente 
forina: “Los sacos deberán presentar
se al despacho marcados en el Centro 
y  por ambos lados con un letrero de 
tamaño perfectamente visible y en tin
ta indeleble, que diga: “Importación 
temporal.”

Disposición 4.*—>̂ e agregará con el 
número 18 el caso siguionte: “Los ar
tículos de reclamo o propaganda que 
se presenten al despacho rotuladas en 
forma indeleble que los inutilicen para 
otrosí destinos que no sean el de rega
lo a la clientela,, gozarán de un bene- 
tficio de reducción del .15 por 100 del, 
derecho natural.” . ;

Disposición 10.—-Regla .i.^ párra
fo 1.”—.La adición dispuesta por Real 
orden de 24 de Marzo último se adicio
nará, a su vez, con el siguiente párra
fo : “̂-Guando las mercancías sean ori
ginarias de cualquier país no europeo 
y  procedan de Depósitos oficiales de 
comez'cio estialbjlecidos en países con- 
iV’cnidos, poidrá sustituirse el certifi
cado de origen por diligencia estam
pada en la factura original por la Au
toridad competente y visada por el 
Góhsúl de España, certificanda de que 

le han exhibido los certificados de - 
01 igen acreditativos del de las mercan-: 
cías de,que se trate.”

Partida 20.—^^Gomprenderá el kaolín 
■y, el carbonata de cal natural en polvo.

. Paitlda 22.—Gomprenderá las demás 
:tierras y  piedras, incluso el yeso en : 
■polvo y piedra, y el carbonato de cal 
natural en piedra.
i Partida, 3e.—Adeudarán los 100 k i
logramos 45 y 15 pesetas por las .tari-: 
R s 1 y 2 .a respectivamente.

Partida 37.—Adeudará 42’ y 14 pe^

®̂ -—^<^eudará f  y i pese-

Partida, 39.—Adeudará 90 y 30 .pe-
‘̂Betag. . ,

Partida 40.—Adeudará 24 y  8 pe
setas. ^

i Partida 41.—^Adeudará 18 y  6 pte- 
^'setas.

Partida 42.—Adeudará 18 y  6 pe- 
" ŝetas.

Partida 43.—Adeudará 1,50 y 0,50 
pesetas.

Partida 44.~.Adeudará 1,50 y 0,50 
■pesetas.

Partida 45.—Adeudará 60 y 20 pe
setas.

En la partida 42 la densidad se es
timará superior a 0,930.

Se suprimirá la nota número 4.
Partida 64.—se adicionará con “las 

vidrieras de colores”, cuyo concepto 
desaparecerá de la partida 69.

Partida 68.— L̂os derechos serán de 
100 y 40 pesetas’.

Partida 97.—Se adicionará “excepto 
las de pino ojdiñarlo”.

Partida 112.— Ŝe adicionará “y las 
duelas de pino ordinario”.

Partida 132.— L̂os derechos ^ rán  de 
25 y '5 pesetas.

Partida 257.—iSe suñdividirá en dos : 
a) de hierro colado, con 5  y 2,50 pese
tas, y bj de hierro dulce y acero, con 
0,50 y 0,25 pesetas.

Partida 259.—iSe redactará: “Aceros 
al tungsteno, al vanadio o con otras 
fundiciones especiales de densidad su
perior a ocho.

Partida,s 282 a 289.^E1 recargo es
tablecido por la adición señalada por 
la Real orden de 24 de Marzo último, 
se elevará al 50 por 100.

Partidas? 303 a 305.:—So suprimirá 
en su texto la paide “o estirados en ca
liente”.

Partida 30'7.—-Be adicionará en la si
guiente forma: ‘-‘Tubos de hierro o 
acero estirados en frío o en caliente, 
de cualquier diámetro, etc.”.

Partida 314 bis.—-Se establecerá de 
la siguiente rnax^era: “Dichos desbas
tados, cálibrados y probados, 75 y 25 
pesetas por kilogramo de peso neto”.

Partida 360.— Se adicionará con las 
bañeras de hierro íúndido, desapare
ciendo la aplicación a las mismas de 
la 375.

Nota número 30.— Ŝe suprimirá la 
parte que dice “Sr entenderán por pie- 
,zas sin concluir las ique no estén des
bastadas y-carezcan de obra de lim a’h

Partida 387.— Ŝe repcrtoriarán con 
aplicación a ella los dedales de hierro 
o acero.

Partida 4-55.— L̂os derechos serán do 
9 y 3 pesetas.

Partida 502 bis.—Se establecerá para 
los carburadores, con Io& derechos de 
00 y  40 pesetas por unidad, desapare
ciendo este concepto de la partida 615.

Partida 519.—Se adicionará con los 
reguladores, de todas clases  ̂.para .tur

binas hidráulicas, que desapareceráií 
de la 522.

Nota número 31.,—.¡Se adicionarÍL? 
“excepta cuando el derecho sea ad 
lorem^.

Partidas 568 y  ;573.—-Se transformáM 
rá el derecho ad valorem  de ambOv̂ par̂  ̂
tidas 0n específico de 50 y  25 pesetí^  
ios 100 kilogramois de pes& bruto.

Partida 593 ter.—Se .^s-tablecerá está 
partida coo el texto siguietiíte: ^'Maqui
naria para la iriiuracióR de mineras 
les” con 36 y 12 pesetas por 100 kiloU 
gamos de peso bruto.

Partida 689.—Quedará redactada en' 
la siguiente forma: -Aparatos fotográ-n 
ficos de mano hasta el tamaño de IŜ  
por 18 centímetros exclusive, y los e s-  
terieoscópioos de cimlquier dimensiúm’*'

Partida 690.~ í&í  redactará “ ... da  
taller y los de mano del tamaño 13 poít 
18 centímetros inclusive, en adolanty?̂  
ambos sin objetivo: estereoscopios, cl^ 
nematógrafosr con tsus piezas y aceéSQ̂  
rios fotoigjráfijcos, tales como ampliado# 
ras, aparatos de proyección, chassás di 
madera o metal, trípodes y análogos^

Nota 37.—^Desaparecerá su últiiii^ 
párrafo.

Partida 853.—Se adicionará: “y  
fundido” cuyo concepto desaparecería 
de la 854.

Partidas 858 y 869.—Los derechol,» 
serán de 150 y 75 pesetas los 100 kiÍQ-v 
gramos de peso bruto.

Partida £i.—Be redactará: “ Sulfá-t?
to y cloruro de magnesio”.

Partida 902.— Ŝe entenderá que elj 
adeudo es por kilogramo de peso bruld. i

Partida 906.—Be agregarán los áci-í 
dos benzoico y silicílico puroe.

Partida 8 0 6 . ¡So establecerá üná|f 
nota con el número 50 bis disponiendo i 
la desnaturalización en el acto del des-. I 
pacho mediante la adición de Sos^; 
cáustica.

Partida 931.— L̂o.s derechos serán de.! 
15 y 5 pesetas. ■

Partida 947.—'Se agregarán el ácjd^i 
benzoico comercial. ■ 1;

Partida 948.—Se red'actará: “Salroi- 
latos y benzoatos de sosa, de litina y  
demás bases metálicas”. Los salicilá-- 
tos de amilo y de metilo se referiráií< 
por el repertorio a la partida 826.

Partida 978.— L̂os dereeho'S serán de' 
45' y 15 pesetas. Por el repertorio' 
aplicará a esta partida la fécula del 
manioc, o tapioca, en bruto, sin deco-s 
lorar, purificar ni refinar.

Partida 1.047.—L osd erech os seráñl-i 
de 5 ’y‘ 2,50 pesetas.

Partida 1.185.—Los derechos séráú? 
de 300 y 150 pesetas.

Partida 1.186.—Los derechos serát^  ̂
d!e 380 y 1.90̂  pe set 9,$,
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gpartida 1.187,-—¿Los derechos iseran 
420 y MO pesetas.

tida 1.188 bis.— Êl apartado co-*: 
3ondieait.e al hilo sisal que-dara re

stado OH la siguiente forma: “Hilo 
pa-ra gavillar, torcido a un solo 
y cuyo peso no sea inferior a 30 
Ds ios 10 metros”. 

iPartida 1.192—liOs derechos serán 
|d!e-:i80 y i20' pesetas.
) iPartida 1403.— L̂os derechos serán 
’íide 170 y too  pesetas, 
y Partida 1.261,—Los derechos seráií 
¡de 21 y 7 ipesetas.
!■ Partida 1.288.—Los derechos serán 
jd'e O y 3 pesetas,
■' Partida 1.299,—Quedará redactada: 

Tejidos de seda, de horra de seda o 
-^eda artificial, puros p de dichas ma
larias m ellad as entre ai, en tronos' de 

centímetros do ancho hasta ,50 .̂ e -  
;^ 0'S de largo, con apresto, en rollos 
I60bre tubos de imdera o cartón, para 
lia fabricáoióíi de abanicos y en canti- 
jdad limitada a 1.500 kilogramos anua
le s . ¡yicta 83 b is.)”. '

Partida i .304.—^Quedará redactadas 
¡‘ “Tejidos de seda, de borra de seda, o 

3a artiñoial con mezcla d'e algodón u 
fibra vegetal, en trozos de 70 cen- 

letras de ancho hasta 50 metros de 
con apresto, en rollos sobre tu- 

jíjos de madera o icaidón, para la fahrl- 
ipación de ¡abanicos y  en cantidad limi
tada a ‘800 kilogramos ánuales. (Nota 
îB3hi&”, ;

i .Nota 83 .(bis).— “̂iSóío podrán impor- 
laree con cargo a esta partida las ex- 
'jlpedioiones consignadas expresamente 
ia montadores o fabi^icantes de abani
llos, aeredi-ndos como tales ante la Ad- 
laiinistra -c i6n ; yerificándose su entrada 
|por la' Muana de Valencia con inter- 
^ n c ió n  de un (Representante del iCole- 
|gio del Arte iMayor de la ¡Seda y otro 
'id*e la fSoci'e'dad de dichos fabricantes y 
¡montadores, ique establecerá el prorra- 

que a cnda uno corresponda en los 
■fupos ■señalados”.

Partida i . 323.—Los derechos seráii 
/láe 7'5 y 30' pesetas.

Partida 1,338.—Los derechos serán 
itde 32 y 8 pesetas.
[ Partida 1.339.—Los derechos serán 
'p e  32 y 8 pesetas.

Partida 1.340^—íSe desdoblará en las 
'dos siguientes: a) destinado a la aii- 
mentación o la gnnodoría, 3 y 1 pese- 

i tas; b) destinado rr usos industriales’, 
y 2 pesetas.

; SMota 84 bis con refercncíá; á ba par- 
, 'ÍMa 1.340 a).-.—ífl derecho de está par
ótida sólo r(^i.rá cuando esté permiti-c 
|da. la importación de trigos y to s  ha- 
^^inas.
j IPartida 1.343,—Los dereclios serán 
Uc 63 y 21 pesetaíf.

Partida ¡1.3'68.—Se- suMividlirá en 
dosc a) avellanas'con cáscara, 06 y 22  
pesetas los dO'O kilogramos^ bj-a^''eíla- 
nas sin cáscara, 90 y 30 pesetas los 109 
kilogramos.

Partida 1.489.—Los derechos serán 
de 5 y 1,25 pesetns.

Én el Arancel de exportación se pro- 
dtjrirán las siguientes modiñcaciones:

Partida i2.—^De más de 1,5 hasta el 
'i;7,5 por i 00 de .cobre, una peiseta.

Partida 12 ibiS:.—De más de Í,7i5' ilias- 
ia. el 2 :por 100, 2 pesotao.

Partida 13.—¡El dereolio será de 3,50 
pesetas.

Pa.ríida 18.—El derecho será de 6 
pesetas.

Partidas ,24 y 25.—Quedarán *supri- 
mirlas.

Partida 26.—El derecho será de 160 
pesetas.

Partida 35.— «Se dividirá en dos': 
a) Objetos artísticos; de todas clases 
que sean reconocidos oomo' corresipon- 
dieii'tes al Tesoro artístico nacional, 
prohibidos.—b) Los demás objetos lar- 
tísticos y las imitaciones’, libres.

Nota 2y La calificación de Dbjetos 
artísticos comprendidos en el aparta- 
de a) ..será realizada por la.s 'Comisio
nes técnicas designadas al efectO' por 
los Ministerios de Hacienda e instruc
ción pública y Bellas Aries. Las Adua
nas no perm hirán la salida, de dichos 
objetos artísticos de todas clases sus 
imitaciones, ’Sin que Ies acompañe per
miso. de salida librado .por las respec
tivas Comisiones técnicas ante.s citadas,

3.0 Se imiprimirá ia eáioión o-fm 
cial del Arancel, publi’Cado por el Real 
decreto de 12 de Febrero último^ con 
las modíálcaiciones no derogadas de la 
Ecál orden de 24 de Mm w  isiguiente y 
las de la presente diiSposición, agre
gándole un repertorio-índice lo más 
Go.mpleto posible y susceptible de las 
'ampliaciones antorixadas m  él •aparta
do E) de la ley de 22 de Abril próximo^ 
pesado, y determinadas asimismo- ¡en 
el caso 10 de la ¡Real orden de 24 de 
Marzo citada. ; '

4.0 La estabilidad de los derechos 
cíe este Arancel será la deicrinincda 
p.or la base de la ley' de .20 de Mar
ro de 190i6, salvo los casos do aplica-

i»',u <’■ In  demás leyes vigentBS en .la
i P  ^ '0 , c o n s i i í iu /a n d o ,  pO’r  lo  tantO ', 

s . .g u n d a  t a r i f a  e l A ran ice l m ín i.m o  
ucrina!, s u je to  a  v a ria c ió -n , s o la m c a te  
r.n lo s  c a s o s  ■ c s p e c ia te .q u ic  aqu^ellais l e -  
jm  a u ío r iz a m

5'̂ ’ Los derechos de la presente drs* 
posición qu-o altérenlos del Arancel do 
12 de Febrero último, .se aplicarán des-., 
do el dfá siguiente de la (publicación en 
l a  C tA getá DE M a d r id  d e  la pre^senite

dis’possición, cuando beneficien a lá 
mercancía'.

En ;0l caso contrario, no sií- aplicaráii 
a las pendí.entes de despacho ni a las 
que (con conocimiento directo o- com
prendida en talón de ferrocarril en 
manifiesto: visado ip'Or los iGónsules de 
España hayan salido del puerto dé 
prcwc'Bdeincia, en el extránjero, antes 
del día eu; que entrén dichos derechos 
en vigor, que será el 16 del presiente; 
mes do ;iVI.'ayo.

De íReal orden lo digo a V. I. para su 
c o noc im iento y 'efectos siib s igu i en teŝ  
Dios guarde a ,V. I. muchos áños. Ma
drid, 12 de Mayo de 1922.

BERaAMÍI(, ' 

Señor D.ireoi'Or general de Aduanas,

M I B f l i l  1 U  O O S E W 'f lf t

REAL ORDEN 
La. D’ireccdípn general de Sanidad, 

con. feciha de hoy, idlce a cele Ministe
rio lo que signe:

“̂'Excmo, Sr..: Una vez más es p'r'e- 
cdso. insistir 'OJcerca del fin humanita-' 
rio q:uo per siguen los Sanatorios Mari- 
tilmos Nacionales de Oza (Coruñá) y 
pedrosa (íSo;rií;audc-'.r') y de los mediO’S 
coinvienlentes paria que ,se realice el 
oCojeto com que fueron creados'.

En estos iS-anatori’üs, este año, ■ ,como 
los anteriores, 3' rñerced ¡a no habea" 
cambiado las clrcuustanciasiique lo exi
gieron, las cU’Otas serán de 2,-50 pese
tas por plaza y 'día para los niños de 
estancia tempo].'‘al, y' de tres pesetas, 
tambiáii por plaza y día, para los de 
estanicta tndefi.nida ^ hospit'ali'Ziaidos. Y 
con. objeto de que en n,ingrán éasO' s'e 
desnaturalicein los fines a que 'Obede
ció la cre'aciórn ,do estos 'Somatórios, la  
pirecciíón general de (Sanidad tiene él 
iiono'r d‘e proiponcr a V, E. se digne 
aprobar las reglas siguientes:'

1.̂  ̂ .Serán ’de ciieíiita de las CorpCH 
raciones, pao/ticulare.s, etc., itodos lléî  
gastos de viaje y ananúteñción de los 
•ni.ños, la rá,)zón. de 2,50 pesetas por plá- 
:z;a 3̂  'día para los ide e-stancia tempO'- 
ral, y de tres pesetas para los dC’ es*",.; 
tanicia dndefiíiidá u hO’S.pitalizados, las.í 
iO’Omo 'su Vestiiar¡íO: pérsonal,' y  de éaD 
g'O del Estrado aiquellos otros de persoi- 
n'al imédie-o, ped'agügiüO’, administrati^ 
VG y de servi'Cio, cómo también lo. son 
los de conservación de edificios, ‘mate'- 
rial 'de e’B.señanza; uMpas' de 'Cama y de 
íaseo fy' .servicio' de cocina y  comedor'.

'2," ÍAiooirsejando La e’Xperieiniclá/’ 
abreviar trámites en lo que 'respecta á: 
la iorgapíziacién' de expediciones a  los
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íBaiTatorios M aTítimos íNacioimlas, la s  
:t:'^nti'dade.s, Gorpora-aione'S, p.áadicularos, 
í^bcétBra, -que despeen llev a r  a lo s n iñ os  
l&alicitarár!; lel iDigfreso h asta  e l 25' de 
^p[.ayn corfionte direoiameTite d e  los 
^ iro c to ro s  de esio s estah iecim ieiitos, 
lein/Lendiéndosie con aq uéllos p ara  todo  
i|o  relaioionado' 'Con la fech a  de lugre- 

aibono de estan cias, (etc., iponiendo 
'piches D ireotores en conocim iento: de 
l a  Diri8ceión genieiral de- jSani'dad todo  
lo  resu e lto  concern iente á  e s te  par- 
l^icolar.
• 3.  ̂ Quedan en vigor todas las de- 
piás reglas estahlecidas por la Real or- 
iden "de- 26 de Marzo de 1917 en lo que 
■jLo.se oponga a  las de esta dásposicion.''’ 

Y ccDíformándoso :S. íM. el Rey (que 
i>lüs 'guarde) con el preinserto infor

m e  do la plrección general de Bani- 
Ifiad, se ha servidlo resolver como en la 

<;^3is:ea se propone.
p e  Real orden lo digo a V. E. para 

$n  conocimiento y demás efectos. Dios 
[íguard.e a Y, E. mnohos años. Madrid, 
|12 - de iíoyo' de iR22.

Pitaras
'Señores Dcheimiadores civiles de todas 

•las p r o v i n c i a s .

M¿á lUíS

Íílineu : Creadas por Real decreto 
16 de ,IM)rero mltixno, ■inserto en la  

de 19 de iguaii meis, y dictado 
i|p%* el Mihistehlo de Hacienda-) res-. 
j|ii3c(k> áB la exportación de ohj.eíos ar-- 

í̂sIl-eoiS:. C’amisiones de valoración de 
msmos^ y  en cumjplijmdento del ar  ̂

|tíciHlo 4.® dd. referido Real decreto',
;l :6- M- Rey íq. D., g.) iha tenido a 
||bic3i ircfeDÉbrar. -en concepto de .repre-^ 
peiÉantes de este Ministerio!, en'ta Oo- 
Jnisián; constituida en iM adir id, al Acá-: 
péniico de das Reales de Bellást Artes 
,|8ecBan Eernando y  de la Historia y  
director d-el Museo Arqueo lógico, de 
l&sta Gorte, D. José Ramón Mélida y al 
||Ca'tedTatic-o de la üniverisidad iGentraí 
^  Académico de la¡s dos citaidias don 
pVíanuel -Góimiex M-oreno.
A ; O© Real -orden lo digo a V. I. para 
'^u ponocilmiiento y demás efectos. Dios 
Jpiarde-a Y. I. imutchos: años, Madrid, 

dé A-ibrii do 1922.
 ̂  ̂ MGNTEJO

^eñor D fector  general , de Bellas Ar-
A iífeL "

D'#lmo. iSr.: Greadás por >Real decre-to 
(®6 do Bébrero dItifmiO) ins-ertey en fa'

Gaceta de i 9 de igual ¡míes, y dictado 
por lel Mmisterio' de Hacienda respec
to id-e la 'OXiportaícidni do oRj-etos artís
ticos, -Comisiones -de valoración de. 
los iinismos, y en ciulnipli-miento de lo 
que pTieceptúia el artículo- 4,o del refe
rido Real deicreto,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien no)m!brar, en concepto -de repre
sentantes -de este ¡MinisLerio en lia Co- 
mfsión constituida ê n Barcelona, -a los 
Sre,s. D. Alanuel Ro-drígnez :Godolá, 
iSe’orotario de la Academia de Bellas 
Artes y Profesor de la Escuela oficial 
de Bollas Artes, y a D. Manuel 'Cazu
rro, Delegado Regio de Bellas Artes. • 

IDe Real -orden lo -digo a Y. I. para 
.su cO'noci(rniiento y demás efectos. Dios 
gil ande a V. I. imuichos años. Ma-drid'j. 
28 de Ahril de 1922.

M'0,NT.EJ0

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. iSa\: Groadas por Real dccreí o 
d-0 1(6 de E^ehr-ero último, ins-eii;0 en la 
G a c e t a  do  19 de igual ane-s, y dictado 
por el Min:i.sterio -de Hacienda, Co-mi- 
.siones de valoración de objetos ar
tísticos ipara entender en la exporta
ción -de lois imiismOiS, y en cumiplimien- 
to del artículo^ 4.'* de -dicho; Real de
creto,

IS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nolmibrar, en concepto -de repre-: 
sentajntes de este .Ministerio en la Go- 
mi'sión iestablecida en Valencia a don 
José Martínez Aloy, Director! de S'U 
Museo provincial de Bellas Artes, Go- 
rrespondiiente -de las RealOiS Acade
mias de -la Historia y de .San Fernañ- 
do, Vocal de la 'Gómisión provin'cial 
de Monumentos y Acadé-miico de la de 
San 'Garlos -de la referida capitab y a 
D. José María Buriguera y Peiró^ .Pro- 
fesoir de la  Escuela iSuip-erior de Bellas 
Artes de la imiisma población.

De' Real orde-n lo -digo a V. I. para 
BU conociímiiento y  demá-s efectos» Dios 
guarde, a V. I. imuchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1922.

MONTEdO

Señor Director general do Eolias Ar
tes. '

Iilmo. iSr.: 'Creadas por Real decreto 
tííc 1-6 'de Febrero último, inserto en la 
G a c e t a  de 19 de igual p ro s ,  y  dictado 
por el iM-inlsterio de Hacienda re-spec- 
to á la exportación de objetos artísti
cos, iC o mis iones' -de valoración de los 
miiSimós, y en cumíplimiento del artícu
lo ,4.0 de la reip-etida isobeTiana dispo
sición,

B. M. él Rey íio. D. ha, tenido a

bien noiiTibrar, en conciepto -de repre
sentantes de este Minis' crio en la Go- 
tníisión oons ti luid a en Cádiz, al ilus- 
trtsi'mo Sr. D. Pelayo Quintero, .De
legado Pieglo de Bellas Artes, Directoa.'- 
del Miiseo' provincial -de Bellas xArtes 
y 'Gatedrá!;iioo de la Eiseii'el.a Industriaf 
de Artes y Oficios de la :mencionada 
■capitah y a D. Alvaro 'Picando y Gó- 
iTiiez, iSecreterio do la Gooji.sión pro
vincial de Mo'nii'nenlo.s de esta ciudad., 

De Real orden lo 'digo a V. I. para 
su conoDiJmiiento y demás efeoto-s. Dios 
gnaaide a V. I. imuchos gño.s. Maidrld  ̂
28 de Abirll de 1922.

' MO.NTEJO .

Señor Dlrocior general de Bol I-as Ar, 
tOS:,

Ilmio„ S r .: iS. 'M. 'el ¡Rfa' (q. D. g.) 
ha to-nidio' la bien declarar desierto el 
concurso anunciado para provírc la 
plaza de íProfesor nulmierjariO' de Pato
logía quirúrgica) Operacionés, Anato- 
míía top'Ogré-fi'Ca y Obstetricia, vacante 
en la Escuela de Veterinaria de San
tiago, por -falta de asplrantesA dispo- 
xiiendJo al mismo tiempo ce anuncia 
de nuevo' su iprovisión al turno -corres
pondiente.

De Real orden lo, digo a V. I. pa,ra ’ 
su 'coimoimiieiito y dejm!á,s -efectos. Dios 
guarde a V. J. miutílios años. Mia-drid, 
Id  do Mayo d)e 1922.

1 ' ¡ (ttONTEJO '

ieñor iBubsecretario' de éste iMinis-terf-é,

limo. :Sr.'*-: Accediendo a lo 'Sol•icitá̂ -'• 
do en instancia, por el Gatedrático de 
Institutos excedente de la (asignatura 
de Psicología, lógica, Etica y -Rudu 
mentos de 'Derecho, D. Joaquín Garre-' 
ras Artán, que ha permanecido en tal 
sitiiaoión el peifodo míDimo de un 
año que señala^ ia ley de 27 de Julio 
de 1918',

¡So |M. él Rey (q. 'D, g.) 'ha resuelto 
copicederle su ,rfIngreso en el servicio 
ajotivo dé la euseñanza y -el derecho 
;a ocupar la primera Gátedra que resuR 
te vaca:nte de igual asignatura, con la 
limitácróiUj que establece él artículo ñ.® 
de la mencionada ley. ' .

' Do Real orden lo 'digo -a V. I. para- 
m  conocimiento y demás efectos. Dios  ̂
gjuarde -a V. I. j)TQclio,s años, fíadrid,
4 de Mayo de Í022..

M-ONTEJO 

'Señor Subs-ecrctario de este Mnr s'.-'ri6,

Ikii'O. S r ,; Do conjfopmiidad cO'U la* ' 
'dispuesto en e-1 artículo 2.” de la R eal. # 
orden de 28 de Diciembre de 191% ' ;
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M. «1 Rey (q. D. g.) lia resuelto 

ae anuncie aj •concui’sci pi*evio die iras- 
ü ^ o  la pro'vis'ió'ii de la cátedi'a de 
A'gféieultuna y técnica agcícoia e in- 

 ̂ dusiriai Tnstituio general y técni
co de Mbao entre Oatcdsráttcos nu- 

^merarios de Instituto que desempeñen 
Ihayan deseiBpeñado igual asigna- 

ttw a .
De iRcal orden lo digo a Y. I. para 

' su conGcilmiienio y demás efectos. Dios 
. guarde a V. I. muchos años. (Madrid, 
' 4 de fMayode

MONDEJO
,#eñor (SubsecreLario dio eŝ te )Miiiiste-_ 

■rio.

Il;mo. Sr.: De confomíidad con 1o 
.dispuesto en la Real orden de 29 de 
. Julio último, i  M I : ’M } ■)

S. iM. el Rey (q. D. g.) lia resuelto 
.̂se anuncie a- corneurso previo -de tras- 

' lado la cátedra o plaza de Profesor 
' especial’die Francés del Instituto gene- 
; ral y  técnico de Pontevedra entre Gâ - 
tedráticos y Profesores -especiales nu- 

-in^ários de Instituto que desempeñen 
-o ‘hayan desempeñado igual asigna- 
' tura. J

De Eeaíl orden lo digo á  V. I. para 
- su conocjfmjiento y  dem-ás efectos. Dios 
guarde a' V. í, muchos años. Madrid, 
4 de Mayo de d922.

MONT15JO
Señor Subsecretario de este Minis;to-

!— -----i-

limo. íSr.: De conformidad con lo 
I dispuesto en el apartado i l  de las P̂ ea- 
I les órdK̂ nes de 1:8 de Junio y 22 de 
I Diciembre de 1918, i í , : ■ ;
! S. M. el Re y  (q. D. g.) Tía resuelto 
i se amimie a concursoi previo de tras- 
( -lado la provisién de íla piara de Pro- 
i fesor de iGaligrafía del Instituto gene- 
v-rál y  técnico de Badajoz entre Pro:re- 
lísores de instituto que desiemlpeñen o 
■ hayan deseivipeñado! igual asignatura. 
' De Real orden lo digo -a V. I. para 
; su conocilmiento y demás efectos. Dios 
I guarde a V. I. -muchos años. Madrid, 
j 4 de Mayo de -1922*

M:aNTE.JO
. ,¿eñor ,̂ujb̂ r̂etaT̂ !<' 

■rio
de este Mmiste-

. ülrno. S r .: De oo'nformi'dad con Ut- 
dispuesto en la Real orden de 29 de 

. Julio último,
S. ÍM. el Rey ríq. D. g.) lía resuelto 

«e anuncie a concurscii previo de tras- 
lad!0 la cátedra o plaza de Profesor 

"especial de Francés del Instituto ige-

tedráticos y  Profesores especiales nu
merarios de Institutos de igual asig
natura que la desempeñen j^ la  hayan 
desempeñado. i

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocilmiento y dem-ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid  ̂
4 de Mayo de .1922*

MON TE JO

Señor iSubsecrj .̂tardo de este iMiniste-
irio. ■ • ■ . ,•

Ilmlo. iSr.: De coniformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril do 191'5, 

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
se anuncie a cotncursd previo de tras
lado tía provisión -de la cátedra de 
Agricultura y técnica agrícola e indus
trial del Instituto general y técnico- de 
Ouadalajara entre Galedráticos nujmie- 
rarios de Instituta que desempeñen o 
hayan desempeñado dicha asigna
tura.

De Real orden lo digo a  Y. I. para 
su Gonocilmiiento y deiiiás; efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. -Madrid, 
4 de Mayo de il922*

:! " MONTEJO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. . , i i ■

IJlmo. ,Sr.: Dé conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 10 de las 
Reales órdenes -die 18 de Junio y 2,3 de 
Diciembre-de 1918,

S. M. el R e y  (q- D. g.) ha resuelto 
se anuncie a concursoi previo d;e tras- 
ladoi la provisión de la cátedra de D i
buja del Instituto general y técnico 
de Valladolid entre Gatedráticos y 
Profesores de Institutos que desem
peñen o -hayan desempeñado igual 
asignatura.

De Real orden lo digo a Y. I. -pára 
su conocümiiento y demás efecto's. Dios 
guárde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Mayo de 1922* I

MONTEJO

Señor Subsecretario de Ministe
rio. ’

i

ilMISTERIO
CÜMMCÍO

D E  T R A B A J O ,  
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
' Emio. Sr.: Yis'ta La instancia de 15 
de Abril del corri-ente -año, eni la que 
la Comisión mixta del trabajo' en el 
coimiericiio de B'arcel'ona suplica a este 
Ministerio que, die confomiidad al nú- 

Jléal -.ordéü dé 1  .Em

breño úlMiino, puedia foirmializar el R>é̂  
gistro de las entidades de patronos y  
dependientes que, con arreglo al Reaí 
decreto de 2̂4 de Abril dé 1920 y dia-» 
pO'Sicioneg concordantes, han de iií, 
teivenir eñ la formación de lo-s Gc-ímî  
tés paritarios y Comisión mixta, fijan
do ai ■mlits'mo tieiinpo las condiciones 
personales que deben reunir los Y-ô  
cales elegidoís pana formar parte dev 
dicho-s Gomisión y Gomité,

S. M. el- R e y  (q. D. g.) se ha servidií 
disponen:

1.° Las entidades de dependientes; 
y  pati-onos, para su intervención en el 
funcionaíariento de la Com'i-sión mixta' 
dell twbajo en el comercm de Barce- 
lona . y Comités iparitarios, deberán 
haber cumplido todos los ixí-quisitos; 
de la 'ley de Asociacio-nes, y llevar, poT? 
lo menos, dos años de existencia,

2." A los fines del número anterior, 
la Coimisión mixta llevará, con carács 
ter provisional, un registro, en el qué 
se iinscribiTián, por orden de presenta
ción, lias entidades patronales y  de de«í 
pendientes que lo soliciten, en el qué 
s-e ihará constar la fecha de su funda-, 
ción  ̂ objeto social y domiciiliro. Debe-: 
rán acompañar, además, certificiacióh 
del Gobierno civil de haber cumplido 
con la ley die Asociaciones.

Sólo po-drá'n intervenir en el fun-< 
cionamiento >de la  Gojmdsión mixta y  
Comiités piairitanios ¡as entidades ins-: 
critas. Estas ipodrán hacer cons-tar taV> 
circunstancia en la forana que entién-: 
dan conveniente para 'su régimen irí- 
tenior. ,

Las olperacáones de inscripción eñ 
el Registro íseián absolutamente -gnaU 
tuitas. ' .

3.*" A -los fines de formár parte dé 
la Comdsión mixta y  Gomités parita^ 
nos, los Yocá'les de ta clase patnonal 
han! dio tener la pLená ú-ersonalid!ad 
como p̂iatroinos, teniendo dcipendientes 
a su servicio y eintendiéndos-e en los c-a-' 
.sos de ^Sociedades, que han de ser pre
cisamente Gerentes, Directores o Gorf- 
sejeros, mientras los que desempeñetí 
Tos cárigps anteriormente enumera^ 
dos no ejerzian por su cuenta nin-

,f.guna protfesipn liberal, y los Vocale¿: 
dependientes to n  de ser eimpleadios al 
servicio; directo de un patrono y  no 
tener fpor su cuenta despacho ni de
pendencia. '

4."* La Goimiisión mixta tendrá ple
na au-tiohidad para deterniinar sobre M 
(Oapacidad de sus Yocates y los de los' 
Gomités paritarios, resolviendo las du':̂ ,, 
das que sobre la misma s-e suscitaren, 
así como la incluisión o exclusión^ del 
cargo que desemípeñen. ' 1

5.0 Gontra lo-s acnierdios de la Ca,.̂  
,.je.ÍecutQ£ÍQ§̂ .NÍ
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’el mfceretóiadoi gue se considier-e lesio- 
dnaidio recw^rir en iaílz<ada‘̂ nt.e este Mi- 
inisierio, deníTO del término de iquirioe 
■f'ns, de conforimiidad M proíoedtmienrta 
establecido en los aíparLadk>s 10 y  
de las iReales dídenes de 18 de Oetu- 
bre dfe 1921 y 3 de^Fd^rero último.

Lo que die Real orden diigo a V. T. f>a- 
ra su ecnoiciinrflento y  tefootos consí-: 
guientes. Dios aguamde' ^ 'V. I. muchos 
a?ñi0fí. Madrid, 10 do Mayo de 1922.

Q k u > m o ^  

Í5irbs0Cint»ario die esie Ministerio.

mSTRACM C E M tt

MIKiSIE» DB U H i

©mECaOgy OEf^E^üL DB
Y FESÜñ üñiñHiTlMA

Junta Consultiva,
IPor estar en estadía de una Ponen

cia especial, nombrada por el Pleno de 
la fcnta, los trabaj(/s relativos a la im
plantación dél íGomité paritario, y Tri
bunales industriales de 1.a Marina mer
cante, en vista de que sólo se han so
metido a informe de la Junta consulti
va, do esta Dirección general, para su 
primera ireunión ordinaria del presente 
año, tres asuntos que, ni por la urgen
cia de los mismos ni otras circunstan
cias, requieren inmediata resolución. 
,que justificara proporcionar los gastos 
eonslguientes al Estado y a los señores 
yocales, con las molestias que siignifi- 
caría distraer a éstos de sus particula
res atenciones, vengo en acordar que 
lio Se convoque a la citada primera re
unión ordinaria anual de la Junta Con
sultiva, y que los Sres. Vocales que tu-, 
viesen que f(|rmular alguna proposición 
la remitan a este Centro, a hn de que, 
convenientemente estudiada y docu- 
jmentada, pueda ser incluida en la or
den del día para la próxima convoca- 
loria.
■ Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y el de los Sres. Vocales que 
tengan su residencia en la comprensión 
de esa provincia marítima de su digno 
mando. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 8 de Mayo de 1922.—El 
Director general, Honorio Cornejo.
Befíores Comandantes de Marina, D i

rectores locales de Navegación y Pes
ca Marítima, Beñores...

ilMSmíü DE BACWA 

® iR eeeso í^  í s e m e r a l  d e l
PyBLSCO Y OR-0ERSACÍOM QE- 

r KERAL PE PAPOS DEL ESTADO

. Í.0M5BÍA NACIONAE

^o'td de los húmeros y  pobldcioné's 
s^^lM^MnL^SSjXSSMSlídidíLAüi

míos mayores del sorteo celebrado cñ 
6St-6 ĉ am

Ntm s, Premios. Poblaciones.

1)9.2'88 
1314.384 

TOrl, 
44.314 
i9.6i90 

42.598 
43.830 
1:086 
3.355 

10.174 
Í0.i637 
14.023 
10.880 
2 1 ^ 4  
41.892 
44.942 
35.96ñ 
41.465 
6.450 

41.886 
40.645 
13.21'5 
20.206 
3723131 
29.841 

4.409 
37.729 

1.644 
41.821 
16.849

3.000.000 
1.500.000
1.000.000

500.000
250.000
125.000
50.000 
Í50.000
50.000
40.000

40.000 
m oco 
(30.000
30.000
30.000
20.000 
•20.000 
20.000
12.500
12.500
12.500 
12.500‘
12.500
12.500
12.500
12.500
12.500
12.500 
12.500' 
12.500^

Valencia, 
Oijón. 
Sevilla. 
Santander. 
Barcelona. 
Bada;joz. 
Valencia. 
jBíarcelona. 

Madrid. 
Valencia. 
Madrid. /  
Coruña. 
Torrelavega. 

Barcelona. 
Barcelona. 
Málaga. 
Bilbao. 
Madrid. 
Barcelona. 
Barcelo-ná. 
Madrid. 
Salamanca. 
IBiarceloiia. 
Madrid. 
iSe villa. 
Madrid. 
Barcelona. 
Ceuta. 
Barcelona. 
BilhaO'.

1>RÉKiIOS d e  c a d a  BEniE PESETAS

Madrid, 11 de Mayo de 1922.

En el sorteó celehrádo hoy, con arre., 
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-* 
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco prefmáos 
de 125 pesetas cada uimo, asignados a 
las doncellais acogidas en los estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Luisa plónsot Alvarez, Paulina Fer
nández iSanz, Aurora Zabala González, 
Leonor Felisa Lópezi tRiquelme y Lui
sa Zarza Cid del Asilo de Nuestra seño-: 
ra de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conoctaiienltd 
del público y demás efectos.

M'adrid, 11 de Mayo de 1,922.— 
P. O., Daniel Grifol. ¡

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 22 DE MAYO DE 1922.

Ea de constar de cuatro series de 30.000 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a cinco pesetas; distrÍbuAjéndo~' 
se Í.0&7 AOO pesetas en 1.561 premios 
para cada serie, de la manera si- 
guíente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS
.   I '  I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 de .......   150.000
,1 de  .........   70.000
1 de  ....... ....V, 30,000

•̂■15 de 2.500  ...............................37.500
1.180 de 500 ................... 500.000

99 aproximaciones d e  
500 pesetas cada una, 
para los 99 números . ’

na del premio pri
mero  ............................. .

9i9 ídem de 500 ídem 
. idean, para los 99 nú

meros restantes de (la 
centena del premio
segundo ........................

99f ídem d-e| 500 ídem 
ídem para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del premio
tercero .........................

2 ídem de 2.500 pese
tas cada una, para 
los números anterior 
y posterior al del

premio primero  ........
2 ídem )de 2.000 ídem 

ídem para 'Ilois dle'l
premio segundo ........

2 ídem de 1.200' ídem 
Idem ipan̂ a líos del 
premio tercero ........

49.50jJ

49.5G0

49.50.7

5.000

4.000̂ '

2.4001

ÍJ501 1.037.400

Las aproximaciones son compatibleai 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose# 
con respecto a las señaladas para loa 
números anterior y posterior al de loa- 
premios primero, segundo y tercero.  ̂
que si saliese premiado el numero !• 
su anterior es el número 30.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete nú- 
paero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima-: 
cienes de 500 pesetas, se sobreentien
de que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 niimeros 
restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al Kĵ O, y etí 
igual forma las aproximaciones dé los 
premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el lócal a 
destinado al efecto, ícon las solemnida-* 
des prescriptas por la Instrucción del 
fsano. En la propia forma se harán! 
después sorteos especiales, para ad-t 
judicar cinco premios de 125 pesetas^ 
entre las doncellas acogidas en los Es-* 
tablecimientos de Beneficencia provin-% 
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas 
inuertos en campaña, que tuvieretí 
justificado su derecho.

Estos actos serán públicos y los coU;̂  
currentes interesados en el sorteo tie
nen áerecho, con la venia del Presi
dente, a hacer obsei'vaeiones sobre du-̂  
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente! 
de efectuados éstos, se expondrá el re
sultado al público, por medio de listad 
impresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números pra-» 
miados.

Los premios se pagarán en las Aií- 
hiinistrac-iones donde haya/' sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.»

Madrid, 5 de Diciembre de 
E1 Director general, Hódena^ .̂

- Habiendo sido destruídó '€n i l  In
cendio ocurrido en la Delegación dd 
Hacienda de Soriaj el 19 de -Eneio úf-v!
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general de .Depósitos con ios nú- 

léros 23!3.943 de entrada y 88.371 de 
tro, oorrespondiente al constituí- 

>do" en 8 de Marsío de 4985 por D. íiio- 
'^ente 'Morales Fernández, imporlante 
^̂ |7.'500 pesetas nominales en Deuda per- 
l'petua 4 por 100 interior, para garan- 
¡4ir el cargo de Admini-strailor principal 
tiie Loterías, número i de dicha capital, 
fcy a disposición de nste Centro,

Esta 'Dirección general ha acordado 
pquede dic<ho resguardo sin ningún va- 
plor ni efecto transoiuTidos que sean 
j.dos meses, desde la publicación do este 
Vanuncio en la D a c e t a  d e  M a d r i d  y B o -  
yLetin Oficial de esta provincia, con 
/arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo  41 del iReglamento de 23 de Agosto 
(:íle 1893.
I Madrid, 9 de ¡Mayo de 1922.—El Di- 
Vi?ector general, Juan liodenas.

• tuis mmm  pe MM-mEm ¥
YñEEB

'■^Resumen de las ventas de azogue de í 
Almadén efectuadas a partii^ de ié" 

■de Enevo de 1922, en cuya fecha se 
■ encargó de dicl¡as ventas el Consejo 

ide A dm.mis t vae i 6u.

■Meses.
Frascos

vendidos.

iMPonTií:

P e s e ta s .

aeno . . . . . . .  3410
-QMari??o . 6-9
riAibpüi...  iiovaie

  :
V Totales. ■im ai

9.7i7,00
í3 ;2 0 l>,00

20.703.12
3:.;1.4 6 .4 9 9 ,7  6̂

S'.1'8 0 .0 '7Q,8 8

, iiMedrid, 3 'de .M-ayo .de 1'922—-El Pre- 
,,Í?id&nte, Angel ür¿áiz.

pKISXEgli í E ffiSTtü€CI®N ffiS iJC l
f  t a u s  A s n s

En. ■cumiplimiento de lo dispuesto en 
m  artículo 14 del (Reglamento de opo- 
t^iciones de 8 de Abril de 1910,
'' Esta Subsecretaría hace público lo 
tsiguiente:
! Id  Que el .Tribunal de cposioioiiés 
0^ la plaza de Profesor auxiliar vacante 
/en la  Escuela de Artes y Oficios de esta 
lí/Orte, correspondiente a las enseñan- 
j::̂ as -del cuarto grupo (Dibujo lineal, 
Imdustrial y arquiteotónico, Estereoto- 
(mía y construcción), lia sido nombrado 
Kcnn fecha 6 de Febrero último con ios 
tjseñores siguientes:
 ̂ ‘Presidente, D, 'Vicente 'García ‘Ga- 

p3frera, Director de la Escuela: Vocales: 
fe.'M m iano Marín Mngallón y ,D. Juan 
aPernarecri Llambí, aiubos Profesores 
iOe término de la misma; 'Suplentes: 
fe . Luis Ih'ú y González HerrerO; don 
(Joaquín Boguerín Moiitoro, también 
'profesores de término.

2d Que dentro del plazo scfialado 
\QLi la coiivocatoria han presentado sus 
l^ijíltudes y: reúnen %  npndiclone|

legales los aspirantes que a continua
ción .se expresan, los cuales iquedan ad̂  
rnitidos a la oposición:

D. Liiis' de Sala y iMaría, D. César 
Alvarez íGasado, D. Luis Lozano L ‘•si
lla, D. Augusto Banz Marcos, D. Eduar
dió Lozano Lardet, D. Laureano Pé
rez .Benedé, D. Federico MonreaJ y 
Cuesta, D. Luis Esparza y Pérez de 
Petinto.

Quedan excuídos: D. Saturnino Ular- 
.gui Moreno, por no presentar partida 
de nacimiento; D. Carlos López Rome
ro, por no acreditar su capacidad le
gal; D. Rafael Hidalgo de Caviedes, por 
no acompañar partida de nacimiento; 
D. Gabriel Pradal (Gómez, por no acre
ditar >su capacidad legal; D. Enriqiie 
iGolás ííontan, por no ací'editar su ca
pacidad legal.

Desde la publicación de este aniin- 
cio en la Gaceta de .M'adr.id empeza
rán a contárse los téiminos a 'que se 
refieren los artículos 14 y 15 del re 
ferido iRcglamento de oposiciones.

Los ejercicios de oposición se veri
ficarán con -arreglo al programa jau- 
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de! 
día 7̂ de Abril de 1922.

Madrid, 25' de Abril de 1922. 
SiibseGretario, Gas tel.

-SI

En cumplimiento de lo dispuesto en'; 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, esta 
Gubsecretaría Lace público lo si
guiente:

id  Que el Tribunal de oposiciones 
a la plaza de Profes'Or-A.uxiliar, vacan
te en :1a Escuela de Artes y Oficios de 
•esta Gorte, correspjondiente a las ecsu»- 
ñanzas deí quinto grupo {Aritmética y 
Geometría prácticas. Aritmética, Al
gebra, Geometría, ■Trigonoinelría, T o - . 
pe-grafía. Ampliación de Matomáí;i.oas 
y Geometría descriptiva) ha sido nom
brado, con fecha 6 de Febrero último, i 

.con los señores siguientes:
Presidente, D. Vicente García Ca

brera, Director de la Escuela.
Vocales: D. Luis Bru y Gonzrlcz 

Herrero, .Profes mes de ténmino de la- 
misma.

Buplente.s: D. Antonio Somoza de 
Armas y D. Enrique Martí Perla, tam 
bién Profesores de término.

2d Que dentro del plazo señalado^ 
en la convocatoria han presentaclo sus 
solicitudes, y reúnen las condiciones 
legales, los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a la oposición:

íD. Antonio Aguirre Andrés, D. José 
Cerezo Jiménez, D. Manuel Prat 
de, D. Francisco Imaz Erase, Lb ( 
D íro .d a r ie n a  y  Tourué, D. lose ; u'a: 
Cejudo, D. .Federico Monrcal y m 3s a, 
D, José María Barbero y Carnicero, ■don 
Eduardo Lozano Landot, D. Ani onio 
Jalón Alba, D. J_iUÍ3 Esparz^a y Pérez do 
Petinto y D. César Alvaimz C a s a d o .

Quedan excluidos: D. José María 
Jiménez Girón, por no presentar cori]-:̂  
ficado de penales; D. Baltasar Vil!■ara
ñas López, 'por no presentar certifica
do de penales; D. Gabriel Pradal Gó
mez, ipor no justificar su capacidad le
gal.

Desde la publicación de este anuncio 
úTiT.íla [Q^aúbta m  Mapiup, am p ia rán  a:

contarse los términos a que se refieren 
los artículos 14 y 15 del Reglamento 
de opos-ioiones. ' ■

Madrid, 25 de Abril de 1922.— El 
Bubsecretario, Gastel.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglannmlo de- opo
siciones de 8 de Abril de 191Ü, esta  
‘Subsecretaría hace público lo si
guiente: ’ . .'

id  Que el Tribunal de oposición 
a la plaza de PiTíesor auxiliar, vacante 
en la Escuela Industrial de Valencia, 
corrooporidieñte a las ensefrmzas del 
■sexto grupo ‘(Nociones de C ienciar’f í-  
■sicas, químicas y naturales, Física (ge
neral, Termotecnia, Magno Lismo y 
.Elccticidad, Electrotecnia), ha sido 
nombrado, con fecha 21 de FebrerO; 
último, con los señores siguientes: 

Presidente, D. Rafael Cort Alvares, 
Director de la Esciiela.

-Vocales: D. Santiago de Tos y de 
Paz y iD. lErnesto.Caballero López.

Suplentes: D. José Alapomt Náñez 
y\D. Pastor iSantamarina Labora, Pro
fesores de término del ref^^do Centro 
'docente.

2J Que dentro dcl ¡plaz-o señalado' 
en la oonvocatoria han presentado sus, 
solicitudes, y reúnen las condiciones 
legales, los aspirantes que n continua
ción se expresan, los cuales quedan ad
mitidos a la oposición:

D. José Ancíréu Tornos, D. 'Salvador 
la Casta España, D. Joamufit 
Fernández, D: Antonio. Bueud'la Pérez,
D. Luis Gisbcrt Botella y B. Miguél 
Torres' PiiolioL 

Desde la publicación de este anuncio 
en la G a g d t a ' d e  M a d r id  empezarán a 
contarse los término?; -a que -se refieren 
los artículos i 4 y i 5 del ■ReglameiiiO; 
de oposiciones,

Madrid, 2'5 de Abril de 1922.— E! 
EnbsecroLario, Casteb

Be balín vacante en el Institu to  
■general y técnico de Bilbao la pLaz.a 
de Catedrático ■numerario de la asig'^ 
lUjaLura de A gricultura y técnica  
Agrícola e IM ustifialyque íia  de pro
veerse por C(011 curso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en la '̂ 
Reales órdenes de 28 de Diciembre 
de J9Í8 y de esta fecha.

Pueden optar a la t r a s la c ió n ;tó  
■GatcdrátLí303 num erarios del mismb 
grado do enseñanza que idesempeñen 
o hayan desempeñado igual asigna-’i 
tura.

Los asp iran tes elevarán sus solí^ 
•oiLudes, acompañadas de 1a hoja d̂ . 
servicios, a este M inisterio, por coít' 
duelo y con inform e del Jefe del Es-* 
tableoimiento donde sirven, precisa*^ 
m ente dentro del plazo improrrog:aí*;' ■ 
ble de veinte díqs, n contar desde la . 
publib^ación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d b .id ,

E ste anuncio se publicará en loü 
Boletines Oficiales de las provinoiaiá 
y por m edioúe edictos, 'en todos 'los 
@síablecimientos públicos de ens'c^ 
ñanza de la Nación; lo cual se 
mevíd para que laS|Autoridades resy 

3pectivas dispongan que así se verD 
fique desde_ luego, sin  niás ayis.q-qjy^ 
f e i , ^ p r e s e n ¿ M  '
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■ Madrid, 4 de Mayo de 1922.—El 
8u]}secrciario;, Castcfl.

' ■ S;; halla v.aeantei en el rn^iiiuto 
gentrral y léenico de Pontevedra la 
i)íaza de P rofesor especial ele ía 
,asi^rnatura de F rancés, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
iraslado, conforme a lo dispuesto en 
ú’is J-léales íirdenes de 29 de Julio de 
;i92l y de esta fecha.

Pueden optar a la traslación  los 
Caiodrátioos num erarios ddl mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado igual asigna- 
ju ra .

pos aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
iservibios, a este Ministerio, por con
ducto y con inform e del Jefe del Es- 
jtahlecimiento donde sirven, precisa- 
tnenío dentro del plazo improrro-ga- 
¿}Ie de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
CAGicrA DE M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
^Boletines Oficiales de las provincias 
j  por medio'de edictos en todos ios 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de 'la Nación; lo cual se ad
vierte para gue laS;i¿i:itoridades res
pectivas dispongan que así se veri- 
ñque desde luego, sin más aviso que 
hl presente.^

?<adrid, 4 de .Mayo de 1922.—EJ 
rjSii n :u  r G í ario, Ca s t¿!b

rt iBe baila vacante en el Institu to  
ogeneral y técnico de Badajoz la plan
iza de Profesor num erario  de la asíg- 
laa tu ra  de íGaligrafía, que ha de pro- 
peerse por concurso previo de tras- 
;ilado, conforme a lo dispuesto en las 
clRea>les órdenes de 18 de Junio y 23 
;’do .Diciembre de 1918 y de esta fecha. 
't Pueden optar a la traslación los 
|Gatedráticos num erario  a del mismo 
i^rado de enseñanza que desempeñen 

hayan dese.mpeñado igual asigna- 
l|u ra .
i Los asp iran tes ele.varán sus solí.-' 
'|Ditudes, acompañadas dé fá hoja de 
ífeervicios, a este  Ministerio, por" con- 
S ucio  y con inform e del Jefe del Es- 
jítablecimiento donde sirven, pic^cisa- 
imente dentro del plazo im prorroga- 
ihle de veinte días, a contar desde la 
ipublicacióh de este anuncio en la 
^ a g e t a  d e  M a d r i d .
í ■ Este anuncio se publicará en los 

boletines Oficiales de las provincias 
por medio’de edictos en todos los 
stablecim ienios públicos de ense- 

za de la  Nación; lo cual se ad- 
ierte para  que la'S>,Áutorídades rcs^' 
►entivas dispongan que así se veri- 
Lque desde luego, sin m ás aviso que 
M presenté.:

£  Madrid, 4 de Mayo d-e 1922.—®! 
iguhsecretario, Castéil,

; AiSe halla vacante éh él In stitu to  
m eral y técnico de iSantiago la pía- 
- de P rofesor especial de la  asigna- 

de Francés, que ha de proveerse 
concurso^ previo de trasladé, con- 

aie a lo dispuestp éh ias ;ReaIes qr--

den es de 29 de Julio de i9i21 y de
e.sí.a fecha.

Pueden optar a la traslación ios 
Catedráticos num erarios del m ism o 
grado de enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado igual asigna
tura. c

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto V con informe del Jefe  del Es- 
tablecimiento dónde sirven, precisa
mente dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

.Este anuncio se publicará en. los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por rnedi^de edictos en todos ios 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para, que las,Autoridades re s 
pectivas disf)ongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 4 de M.ayo de 1922.— Ê1 
iSub3ecrctario, Gastél,

■Se llalla vacante en el IiisLituto 
general y técnico de G-uaria!ajara la 
plaza de Catedrático num erario de 
la asignatu ra  de A gricultura y Téc
nica .Agríeoca e - Industrial, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto 
en el ¡Real decreto de 30¡ de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Gatedráticos num erarios deil mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado igual asigna
tura.'

Los aspirantes ele.varán sus soli
citudes, acompañadas do la hoja de 
servicios, a este :Mini‘ ‘:rio, por con-*- 
ducto y con inform e cu 1 Jefe del Es- 
t a 1: i 1 e o i m i e n t o d on, d e s i r y e n, p r' e o i s a - 
mcníe dentro del plazo im prorroga
ble de veinte dias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las pro\ lucias 
y por me din cíe edicto-s en todos tos 
Establecim ientos públicos ele ense-' 
lianza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que lastAuloridades re s
pectivas dispongan que así se veri- 
fi-que desde .luego, sin más aYiso que 
■empresente.

Madrid, 4 de M.ayo de 192'2.—El 
iSubsecrelario, Gastél,

/Se halla vacante eñ -el Institu to  
genera<L y técnico de Vallad o lid la 
plaza de Gatedrático num erario de 
ia asignatu ra de Dibujo, que ha de 
pmovéerse por con curso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 18 de Junio y 
23 de Diciembre de l'ülS y de esta  
fecha.

Pueden optar a la tr asi a, oion les 
Gatedr áticos num erarios deó mismo 
grado 'de enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñacio igual asigna
tura!

Los asp iran tes elevarán Sus sqlR

citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este  Minjisterio, por con
ducto y con inform e del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio do edictos en todos los 
Establecim ientos rniblicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para .que lasvíutoridades re s 
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que 
■el presenté.

■Madrid, 4 de .Mayo de 1922.—El 
■Subsecretario, Gastefl.

PlilEOÜiOl^ © E l E e i L  m , PRiüE-.
Wík

Visto el G .x p ed ie rite  incoado para pro
veer por concurso espee i ál de traslado 
la pla-za ■de IDirectora de la Escuela 
guaduada de niñas de iSantoña (San
tander) y  la imclanTación formulada por 
doña Inés Crespo Modal:

Resultando que por orden de 27 de 
Enero último se .nom,bró, con carácter 
provisional, Directora de la Esctielg. 
igiTjduada de niñas de /Santoña (San 
innder) a doña Venancia de la Barrera, 
y ée la Barrera:

Resultando que dentro del plazo re- 
glamentaido ha reclamado contra dicho 
lio nibr a ni i en t O' d o ña luié s ¡G i" o s:) o M ed o. 1. 
alegando tener mejor doreciio por ha- 
ber prestado en propiedad sos vicios en 
Dirección de. igraduada: 

íGoiis id orondo oue, estando comprem 
didas las señoras^de la Barrera y Cres
po en-las tres primeras condiciones de 
ías establecidas en el art. 88 del EslrV 
tuto, tiene derecho preferimte; la re- 
clcimante, por 'estar además incluida 
en la cuarta,

E'Sta 'Direcció.n general ha resuelta 
nombrar, ■con carácter deñnitivo, Direc/ 
tora do la Escuda graduada do- niñas 
du 'Santoña (Santander) a doña'Inés 
'Grespo Med-a.1, con el sueldo personal 
que le corresponde y los omolumentos 
anejos a la répetida'plaza.

Lo dlaO' a. V. B. rusra su conooimientn 
y demás efectos, tolos cuardo a V. B. 
muchos años. Madrid, 28 de Abril de
1922, Ê1 Director gcnerrl, EnríqueA
Beñor Jefe d e  la Sección adm inistrati

va d e  primera enseñanza de San- 
tandeir '

,No habiéndose formulado reclama
ción ^alguna contra la irrop'uesla del 
concurso especial -ríe traslado para pron 
vee-r la plaz-a de IDireo! or d hr Escuela 
graduada 'de ni fres de La ü  o rea jad a 
(Avila), esta Dirección general Jia re
suelto nombrar con carácter 'deñiiilúvo 
para dic-ia .x)laza a.D. iSaniáago López y 
López, con' el sueldo pcrsomii q u e_le 
corresponóc y los emolumcn'os anejos 
a la repelida plaza.

Lo. digo a V. S. para su conocimiem* 
to y demás efectos. Dios guarde a V. S* 
mutohos años. Madrid, 4 de Mayo de 
il;922.—E l Difecinr general .Enrique^



-13 IQ 22 Gacéta de Madrid.-Núm. ia-
¿ e ñ o r  J e f e  d e  l a  -S e o c iá n  A d m i n i s t r a -  
f  í i v a  d e  B n n > e r a  jS n íiefta i|.2:a  d e  A m ia »

V i s t o  e l  e x p e d i e n t e  d e  c la s i f ic a c ió n "  
d e  l a  o S f a  f i á  i n s t i t u i d a  e n  G a liT e á ' 
(Lc^axmoJ^of®. Anselmo González,

t a  ÍD lre c c io n  g e n e r a l ,  e n  c n m p l i m i e n r   ̂
t o d o  l o  p r e v e n i d o  e n  e i - a r t . / 4 3 d e  l a  
I n s t r u c c i ó n  d e  24 d e  J u l i o  d n - i 0 1 3 , 
a c o r d a d o  c o n c e d e r  a u d i e n c i a  a  1 o s  ir e  - 
p r e s e n t a n t e s  e  i n t e r e s a d a s  l e g a l e s  d e  
l a  ( f u n d a c ió n  d e  -igue  s e  t r a t a ,  p o r  u n .  
p l a z o  d e  q u i n c e ,  d í a s ,  a  c o n t a n  d e s d a  q I

. po.ndier.to a n u n c i a  jen  l a  Gaceta i>¿ 
■ Madrid.

Dios guarda a V, B. muchas Uñes. 
^Madrid, 6 de Ms^o de l922^—El Direa' 
" tor iganeral, Enrí-íjuez.
S g í p .o r  G o h e r n a d o r  c i v i l ,  P r e s i d e n t e  de 
C í a - J u n t a  p rc n rin o m fc .4 e  © r e t i c e n c i a  
5̂  ̂ de ííC^aña;

Vioente, 20, .


